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INTRODUCCIÓN 


La tecnología ha formado y forma parte esencial de la evolución del ser humano. Se entiende 
como la capacidad para responder a necesidades diversas mediante la construcción de una gran 
variedad de objetos, máquinas y herramientas, con vistas a modificar favorablemente el entorno y 
conseguir una mejora en la calidad de vida de las personas. 


La materia de Tecnología Aplicada es una materia de libre configuración autonómica que se oferta 
en el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria. El propósito de la misma es facilitar al 
alumnado un primer acercamiento formal al mundo tecnológico que le rodea, pasando de ser mero 
consumidor a convertirse en partícipe de la tecnología. Permite adquirir una serie de habilidades 
que son y serán cada vez más importantes en su formación como ciudadanos del siglo XX I, 
relacionadas con la robótica, los sistemas de control y el pensamiento computacional entre otras, 
a través de la construcción y programación de robots sencillos. Todo ello con el compromiso de 
conseguir procesos tecnológicos acordes y respetuosos con el medio ambiente, a través del 
reciclado y reutilización de materiales, tratando de evitar que las crecientes necesidades de la 
sociedad provoquen el agotamiento o degradación de los recursos materiales y energéticos de 
nuestro planeta. 


La materia tiene una fuerte vinculación con algunos de los elementos transversales del currículo. 
El trabajo en equipo, propio de la materia, promueve el respeto en las relaciones interpersonales, 
fomentando las habilidades básicas de escucha activa, empatía, debate y búsqueda del consenso. 
Todo ello proporciona un espacio idóneo para la educación de la vida en sociedad. A su vez, se 
muestra como una herramienta eficaz en la lucha contra los estereotipos de género, impulsando la 
igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres.  


El uso de las tecnologías de la información y la comunicación para buscar, producir, compartir, 
publicar información y desarrollar soluciones en la realización de proyectos, ofrece un escenario 
idóneo para trabajar la responsabilidad y la actitud crítica que reduzca los riesgos de un uso 
inadecuado de las mismas. Por último, la utilización de materiales en la construcción de 
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soluciones para lograr un entorno más saludable permite trabajar la educación para un consumo 
más crítico y racional de los recursos disponibles, así como las repercusiones medioambientales 
de la actividad tecnológica. 


Esta materia contribuye, mediante su desarrollo curricular, a la adquisición de las competencias 
clave a través de la realización de proyectos sencillos relacionados con el entorno del alumnado, 
conociendo y manipulando objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos. La creación de 
programas que solucionen problemas de forma secuencial, iterativa, organizada y estructurada 
facilita el desarrollo del pensamiento matemático y computacional, contribuyendo así a la 
adquisición de la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 
(CMCT). 


El manejo de software para el tratamiento de la información, el uso de herramientas de simulación 
de procesos tecnológicos y la adquisición de destrezas con lenguajes específicos como el icónico 
o el gráfico, contribuyen a adquirir la competencia digital (CD). 


La competencia para aprender a aprender (CAA) se trabaja con el desarrollo de estrategias de 
resolución de problemas tecnológicos, favoreciendo aquéllas que hacen reflexionar al alumnado 
sobre su proceso de aprendizaje. Esta manera de enfrentar los problemas tecnológicos, 
fomentando la autonomía y la creatividad, ofrece muchas oportunidades para el desarrollo de 
cualidades personales como la iniciativa, la autonomía y el aumento de la confianza en uno mismo 
y contribuye a la adquisición de la competencia sobre el sentido de iniciativa y espíritu 
emprendedor (SIEP). 


Incorporando y utilizando un vocabulario específico en el estudio, búsqueda y producción de 
documentación y exponiendo el trabajo desarrollado, se contribuye a la adquisición de la 
competencia en comunicación lingüística (CCL). La materia de Tecnología también colabora en la 
adquisición de la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC), valorando la 
importancia que adquieren los acabados y la estética, en función de los materiales elegidos y el 
tratamiento dado a los mismos.  


En este sentido, es importante destacar el conocimiento del patrimonio cultural andaluz, en 
concreto el patrimonio industrial de nuestra comunidad. Por otro lado, el conocimiento y respeto a 
las normas de uso y manejo de objetos, herramientas y materiales, así como el cuidado y respeto 
al medio ambiente, la participación responsable en el trabajo en equipo, con actitud activa y 
colaborativa evidencian su contribución a la adquisición de las competencias sociales y cívicas 
(CSC). 


La relación con otras materias queda integrada mediante los contenidos que se desarrollan y en 
las actividades que se realizan. Por ejemplo, hay una estrecha relación con Geografía e Historia 
en el tratamiento de contenidos relacionados con la evolución y el desarrollo industrial y sus 
consecuencias en el medio ambiente.  


La elaboración de documentación de carácter técnico y su posterior exposición oral, presenta una 
clara relación con el área lingüística.  


Por último, la relación con las Matemáticas se pone de manifiesto en operaciones de medición o 
cálculo necesarias en el trabajo con materiales y en la elaboración de programas que permitan 
resolver problemas tecnológicos sencillos. 
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MARCO LEGISLATIVO 


 
 LOMCE 8/2013 
 Real Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre. Currículo Básico  de Educación Secundaria y 


Bachillerato 
 Orden del 14 de Julio de 2016 por el que desarrolla del Currículo de Educación Secundaria 


en Andalucía. 
 Decreto 111/2016 de ordenación y enseñanzas correspondientes a la Educación 


Secundaria. 
 ECD/65/2015 describe la relación de las competencias, los contenidos y los criterios de 


evaluación. 
 


 


OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES 


 
La materia de Tecnología Aplicada tiene como finalidad el desarrollo de las siguientes 
capacidades: 
 
1. Conocer y llevar a la práctica el proceso de trabajo propio de la Tecnología, mpleándolo para la 
realización de los proyectos propuestos: establecer las fases de ejecución, seleccionar materiales 
según la idea proyectada, elegir las herramientas apropiadas, distribuir el trabajo de forma 
equitativa e igualitaria. 
 
2. Elaborar e interpretar distintos documentos como respuesta a la comunicación de ideas y a la 
expresión del trabajo realizado, ampliando el vocabulario y los recursos gráficos, con términos y 
símbolos técnicos apropiados. 
 
3. Valorar la importancia del reciclado y la utilización de estos materiales en la confección de los 
proyectos planteados, apreciando la necesidad de hacer compatibles los avances tecnológicos 
con la protección del medio ambiente y la vida de las personas. 
 
4. Utilizar el método de trabajo por proyectos en la resolución de problemas, colaborando en 
equipo, asumiendo el reparto de tareas y responsabilidades, fomentando la igualdad, la 
convivencia y el respeto entre las personas. 
 
5. Conocer y utilizar las tecnologías de la información y la comunicación para buscar, elaborar, 
compartir y publicar información referente a los proyectos desarrollados de manera crítica y 
responsable. 
 
6. Desarrollar una actitud activa de curiosidad en la búsqueda de información tecnológica, 
propiciando la ampliación de vocabulario y la mejora de la expresión escrita y oral. 
 
7. Elaborar programas, mediante entorno gráfico, para resolver problemas o retos sencillos. 
 
8. Desarrollar soluciones técnicas a problemas sencillos, que puedan ser controladas mediante 
programas realizados en entorno gráfico. 
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COMPETENCIAS CLAVE 


 


La contribución de la Tecnología a la adquisición de las competencias clave se lleva a cabo identificando 


aquellos contenidos, destrezas y actitudes que permitan conseguir en el alumnado un desarrollo personal y 


una adecuada inserción en la sociedad y en el mundo laboral.  


Contribuye a la competencia matemática y competencias en ciencia y tecnología (CMCT) mediante el 


conocimiento y comprensión de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos, con el desarrollo de 


habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad y con el uso instrumental de herramientas 


matemáticas de manera fuertemente contextualizada, como son la medición y el cálculo de magnitudes 


básicas, el uso de escalas, la lectura e interpretación de gráficos o la resolución de problemas basados en 


la aplicación de expresiones matemáticas referidas a principios y fenómenos físicos.  


A la competencia digital (CD) colabora en la medida que el alumnado adquiera los conocimientos y 


destrezas básicas para ser capaz de transformar la información en conocimiento, crear contenidos y 


comunicarlos en la red, actuando con responsabilidad y valores democráticos construyendo una identidad 


equilibrada emocionalmente. Además, ayuda a su desarrollo el uso de herramientas digitales para simular 


procesos tecnológicos y programar soluciones a problemas planteados, utilizando lenguajes específicos 


como el icónico o el gráfico, que posteriormente aplicará en ésta y en otras materias.  


Mediante la búsqueda, investigación, análisis y selección de información útil para abordar un proyecto, así 


como el análisis de objetos o sistemas tecnológicos, se desarrollan estrategias y actitudes necesarias para 


el aprendizaje autónomo, contribuyendo a la adquisición de la competencia de aprender a aprender (CAA).  


La competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) se concreta en la metodología para 


abordar los problemas tecnológicos y se potencia al enfrentarse a ellos de manera autónoma y creativa.  


La materia ayuda a adquirir las competencias sociales y cívicas (CSC) mediante el conocimiento de la 


organización y funcionamiento de las sociedades, el análisis del progreso tecnológico y su influencia en los 


cambios económicos y de organización social que han tenido lugar a lo largo de la historia. Durante el 


proceso de resolución de problemas tecnológicos el alumnado tiene múltiples ocasiones para expresar y 


discutir adecuadamente ideas y razonamientos, gestionar conflictos y tomar decisiones mediante el diálogo, 


el respeto y la tolerancia. 


Incorporando vocabulario específico necesario en los procesos de búsqueda, análisis y selección de 


información, la lectura, interpretación y redacción de documentos técnicos, el uso de diferentes tipos de 


textos y sus estructuras formales y la difusión pública del trabajo desarrollado, se colabora al desarrollo de 


la competencia en comunicación lingüística (CLL).  


La materia de Tecnología también contribuye a la adquisición de la competencia en conciencia y 


expresiones culturales (CEC) valorando la importancia que adquieren el acabado y la estética de los 


productos en función de los materiales elegidos para su fabricación y el tratamiento dado a los mismos, así 


como facilitando la difusión de nuestro patrimonio industrial. 
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EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE 


APRENDIZAJE 
 


1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS          Contenido Mínimo: (*) 


 
Bloque 1: Organización y planificación del proceso tecnológico. (*) 
 
Organización básica del aula-taller de tecnología:  


 Normas de organización y funcionamiento, seguridad e higiene.  
 Materiales de uso técnico: clasificación básica, reciclado y reutilización.  
 Herramientas y operaciones básicas con materiales: técnicas de uso, seguridad y control. 


 


Bloque 2: Proyecto Técnico. (*) 
 
Fases del proceso tecnológico.  
 


 El proyecto técnico.  
 Elaboración de documentación técnica (bocetos, croquis, planos, memoria descriptiva, 


planificación del trabajo, presupuesto, guía de uso y reciclado, etc.). 
 


1ª EVALUACIÓN: Secuenciación y Temporalización de los contenidos. 


Nº Sesiones 
Contenidos 
Mínimos (M) 


Unidad / 
Bloque UNIDADES DIDÁCTICAS 


14 M 1 Organización y planificación del proceso tecnológico 


14 M 2 Proyecto Técnico 


 


2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS  Contenido Mínimo: (*) 


 
Bloque 3: Iniciación a la programación. 
 


 Programación gráfica mediante bloques de instrucciones.  
 Entorno de programación: menús y herramientas básicas.  
 Bloques y elementos de programación. Interacción entre objetos y usuario.  
 Aplicaciones prácticas. 


 
Bloque 2: Proyecto Técnico. (*) 
 
Fases del proceso tecnológico.  


 El proyecto técnico.  
 Elaboración de documentación técnica (bocetos, croquis, planos, memoria descriptiva, 


planificación del trabajo, presupuesto, guía de uso y reciclado, etc.). 
 
 


2ª EVALUACIÓN: Secuenciación y Temporalización de los contenidos. 


10 M   


10 M 2 Proyecto Técnico 
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3ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS  Contenido Mínimo: (*) 


 
Bloque 4: Iniciación a la robótica. 
 


 Elementos de un sistema automático sencillo.  
 Control básico de un sistema automático sencillo.  
 Elementos básicos de un robot.  
 Programas de control de robots básicos. 


 
 
Bloque 2: Proyecto Técnico. (*) 
 
Fases del proceso tecnológico.  


 El proyecto técnico.  
 Elaboración de documentación técnica (bocetos, croquis, planos, memoria descriptiva, 


planificación del trabajo, presupuesto, guía de uso y reciclado, etc.). 
 


 
3ª EVALUACIÓN: Secuenciación y Temporalización de los contenidos. 
 


12 M 4 Iniciación a la robótica 


12 M 2 Proyecto Técnico 


 
 
 


EVALUACIÓN: CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 
Bloque 1: Organización y planificación del proceso tecnológico. 
 
1. Conocer y respetar las normas básicas de organización, funcionamiento, seguridad e higiene 
del aulataller de Tecnología. CSC, CMCT. 
 
2. Conocer las características básicas de los materiales que se pueden reciclar. CMCT, CSC. 
 
3. Realizar correctamente operaciones básicas de fabricación con materiales, seleccionando la 
herramienta adecuada. CMCT, CAA, SIEP, CEC. 
 
4. Conocer y respetar las normas de utilización, seguridad y control de las herramientas y los 
recursos materiales en el aula-taller de Tecnología. CMCT, CSC. 
 
Bloque 2: Proyecto Técnico. 
 
1. Conocer y poner en práctica el proceso de trabajo propio de la Tecnología, empleándolo para la 
realización de los proyectos propuestos, estableciendo las fases de ejecución. CMCT, CAA, SIEP, 
CAA. 
 
2. Realizar las operaciones técnicas previstas en el plan de trabajo para la construcción de un 
objeto tecnológico, utilizando los recursos materiales y organizativos con criterios de 
aprovechamiento, cumplimiento de las normas de seguridad y respeto al medio ambiente, 
valorando las condiciones del entorno de trabajo. CMCT, CSC, CEC. 
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3. Participar activamente en las tareas de grupo y asumir voluntariamente las tareas de trabajo 
propias, sin ningún tipo de discriminación, manifestando interés hacia la asunción de 
responsabilidades dentro de un equipo. CSC, CAA, SIEP. 
 
4. Elaborar documentos que recopilen la información técnica del proyecto, en grupo o individual, 
para su posterior divulgación escrita y oral, empleando los recursos tecnológicos necesarios. CCL, 
CD, CMCT. 
 
Bloque 3: Iniciación a la programación. 
 
1. Conocer y manejar de forma básica un entorno de programación gráfico. CMCT, CD. 
 
2. Adquirir las habilidades y conocimientos necesarios para elaborar programas que resuelvan 
problemas sencillos, utilizando la programación gráfica. CAA, CMCT, CD. 
 
Bloque 4: Iniciación a la robótica. 
 
1. Identificar y conocer los elementos de los sistemas automáticos sencillos de uso cotidiano. 
CMCT, CLL, CEC. 
 
2. Diseñar y construir sistemas automáticos sencillos y/o robots básicos. CMCT, CAA, CEC, SIEP. 
 
3. Elaborar programas gráficos para el control de sistemas automáticos básicos y/o robots básicos 
.CMCT, CD, CEC, SIEP, CLL. 
 


ELEMENTOS TRANSVERSALES 


La materia contribuye eficazmente a desarrollar los siguientes elementos transversales del 
currículo: 


- Potencia la participación activa con actitud de cooperación, tolerancia y solidaridad y educa para 
la vida en sociedad siempre que se trabaja en equipo.  


- Contribuye de forma muy importante a la igualdad de género, proporcionando habilidades y 
conocimientos que pueden ayudar a corregir el tradicional sesgo de género en la elección de 
profesiones relacionadas con la ingeniería. 


- Educa para la salud y el cuidado del medio ambiente, analizando críticamente los efectos del 
desarrollo científico y tecnológico, favoreciendo actitudes de consumo racionales y respetuosas y 
aplicando las normas de seguridad e higiene en el desarrollo de proyectos. 


 


METODOLOGÍA  APLICABLE 


 
La participación activa del alumnado y el carácter práctico deben ser los ejes fundamentales en 
los que se base el trabajo en el aula. La metodología que mejor se adapta a esta materia es la de 
trabajo por proyectos, que parte de la selección y planteamiento de un problema o reto y culmina 
con alguna solución constructiva que lo solventa. En una primera fase, se reunirá y confeccionará 
la documentación necesaria para la definición del objeto o sistema técnico que resuelve el 
problema, poniendo en juego la creatividad, el ingenio y la motivación necesaria.  
 
Posteriormente, se abordará el proceso de fabricación, manejo de materiales y utilización de los 
recursos adecuados para la construcción y/o la programación del objeto o sistema tecnológico que 
resuelva dicho problema o reto. Se rechazará la simple copia de ideas, modelos o diseños y se 
potenciará el interés, la creatividad y la curiosidad por conocer e innovar. En el método de trabajo 
por proyectos se podrá plantear la división del mismo en pequeños retos que, integrados, den una 
solución final. 
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Además del trabajo por proyectos se potenciarán las actividades de análisis de soluciones 
tecnológicas y/o programas, el desarrollo de pequeñas experiencias o prácticas a través de las 
cuales podamos llegar a las soluciones idóneas. Tanto los proyectos que se planteen como los 
objetos o sistemas que se analicen deberán pertenecer al entorno tecnológico cotidiano del 
alumnado. 
 
Sería interesante acercar al alumnado al conocimiento del patrimonio cultural e industrial de 
nuestra comunidad como elemento adicional para diseñar las propuestas de problemas o retos 
que se planteen. 
 
Estas propuestas se desarrollarán potenciando el uso de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación: elaborando documentos, publicando y compartiendo el trabajo realizado a través 
de espacios web (blogs, wikis, documentos colaborativos, etc.) y utilizando el software necesario 
para el análisis y desarrollo de programas y/o soluciones tecnológicas. Se hará especial hincapié 
cuando se aborde el bloque 3 de iniciación a la programación, mediante la realización de prácticas 
relacionadas con programación gráfica, los sistemas de control y la robótica, donde el alumnado 
pueda aplicar de forma inmediata lo aprendido. 
 
El desarrollo de este currículo y su puesta en práctica implica la necesidad de trabajar de forma 
flexible, potenciar el uso del aula-taller y procurar los recursos necesarios y adecuados. 
 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 
 


Esta asignatura o materia, no existe en el BOE que desarrolla la LOMCE (Real Decreto 
1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación 
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato). 


En el BOJA que desarrolla la Orden del 24 de julio de 2016, que establece el Currículum de la 
ESO en Andalucía, solo aparecen los criterios de evaluación y no incluyen los estándares. 


De ahí, que en las siguientes tablas solo aparecen los criterios de calificación. 
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CRITERIOS CALIFICACIÓN  1ª EVALUACIÓN 
 


CONTENIDOS 


1º E.S.O. 


CRITERIOS EVALUACIÓN Y 


COMPETENCIAS CLAVE 


P
R


U
E


B
A


 E
S


C
R


IT
A


 / 
O


R
A


L
 


P
R


O
Y


E
C


T
O


 Y
 


A
C


T
IV


ID
A


D
E


S
 


N
O


R
M


A
S


 D
E


 C
L


A
S


E
 


 
Bloque 1: Organización y 
planificación del proceso 
tecnológico. 
Organización básica del aula-taller 
de tecnología:  
 Normas de organización y 


funcionamiento, seguridad e 
higiene.  


 Materiales de uso técnico: 
clasificación básica, reciclado y 
reutilización.  


 Herramientas y operaciones 
básicas con materiales: técnicas 
de uso, seguridad y control 


1. Conocer y respetar las normas básicas de 
organización, funcionamiento, seguridad e higiene 
del aulataller de Tecnología. CSC, CMCT. 
 
2. Conocer las características básicas de los 
materiales que se pueden reciclar. CMCT, CSC. 
 
 


4   


3. Realizar correctamente operaciones básicas de 
fabricación con materiales, seleccionando la 
herramienta adecuada. CMCT, CAA, SIEP, CEC. 
 


 5 


 


 


4. Conocer y respetar las normas de utilización, 
seguridad y control de las herramientas y los 
recursos materiales en el aula-taller de 
Tecnología. CMCT, CSC 


  1 
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CONTENIDOS 


1º E.S.O. 


CRITERIOS EVALUACIÓN Y 


COMPETENCIAS CLAVE 
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Bloque 2: Proyecto Técnico. (*) 
 
Fases del proceso tecnológico.  
 
 El proyecto técnico.  
 Elaboración de documentación 


técnica (bocetos, croquis, planos, 
memoria descriptiva, planificación 
del trabajo, presupuesto, guía de 
uso y reciclado, etc.). 


 


1. Conocer y poner en práctica el proceso de 
trabajo propio de la Tecnología, empleándolo para 
la 
realización de los proyectos propuestos, 
estableciendo las fases de ejecución. CMCT, CAA, 
SIEP, CAA. 
 
 


4   


2. Realizar las operaciones técnicas previstas en el 
plan de trabajo para la construcción de un objeto 
tecnológico, utilizando los recursos materiales y 
organizativos con criterios de aprovechamiento, 
cumplimiento de las normas de seguridad y 
respeto al medio ambiente, valorando las 
condiciones del entorno de trabajo. CMCT, CSC, 
CEC. 
 
 
4. Elaborar documentos que recopilen la 
información técnica del proyecto, en grupo o 
individual, para su posterior divulgación escrita y 
oral, empleando los recursos tecnológicos 
necesarios. CCL, CD, CMCT. 
 


 5 


 


 


3. Participar activamente en las tareas de grupo y 
asumir voluntariamente las tareas de trabajo 
propias, sin ningún tipo de discriminación, 
manifestando interés hacia la asunción de 
responsabilidades dentro de un equipo. CSC, CAA, 
SIEP. 
 


  1 
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CRITERIOS CALIFICACIÓN  2ª EVALUACIÓN 
 


 


CONTENIDOS 


1º E.S.O. 


CRITERIOS EVALUACIÓN Y 


COMPETENCIAS CLAVE 
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Bloque 3: Iniciación a la 
programación. 
 
 Programación gráfica mediante 


bloques de instrucciones.   
 Entorno de programación: menús 


y herramientas básicas.   
 Bloques y elementos de 


programación. Interacción entre 
objetos y usuario.   


 Aplicaciones prácticas. 
 


1. Conocer y manejar de forma básica un entorno 
de programación gráfico. CMCT, CD. 
 
 
 


4   


2. Adquirir las habilidades y conocimientos 
necesarios para elaborar programas que resuelvan 
problemas sencillos, utilizando la programación 
gráfica. CAA, CMCT, CD. 
 


 5 


 


 


2. Adquirir las habilidades y conocimientos 
necesarios para elaborar programas que resuelvan 
problemas sencillos, utilizando la programación 
gráfica. CAA, CMCT, CD. 
 


  1 
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CONTENIDOS 


1º E.S.O. 


CRITERIOS EVALUACIÓN Y 


COMPETENCIAS CLAVE 
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Bloque 2: Proyecto Técnico. (*) 
 
Fases del proceso tecnológico.  
 
 El proyecto técnico.  
 Elaboración de documentación 


técnica (bocetos, croquis, planos, 
memoria descriptiva, planificación 
del trabajo, presupuesto, guía de 
uso y reciclado, etc.). 


 


1. Conocer y poner en práctica el proceso de 
trabajo propio de la Tecnología, empleándolo para 
la 
realización de los proyectos propuestos, 
estableciendo las fases de ejecución. CMCT, CAA, 
SIEP, CAA. 
 
 


4   


2. Realizar las operaciones técnicas previstas en el 
plan de trabajo para la construcción de un objeto 
tecnológico, utilizando los recursos materiales y 
organizativos con criterios de aprovechamiento, 
cumplimiento de las normas de seguridad y 
respeto al medio ambiente, valorando las 
condiciones del entorno de trabajo. CMCT, CSC, 
CEC. 
 
 
4. Elaborar documentos que recopilen la 
información técnica del proyecto, en grupo o 
individual, para su posterior divulgación escrita y 
oral, empleando los recursos tecnológicos 
necesarios. CCL, CD, CMCT. 
 


 5 


 


 


3. Participar activamente en las tareas de grupo y 
asumir voluntariamente las tareas de trabajo 
propias, sin ningún tipo de discriminación, 
manifestando interés hacia la asunción de 
responsabilidades dentro de un equipo. CSC, CAA, 
SIEP. 
 


  1 
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CRITERIOS CALIFICACIÓN  3ª EVALUACIÓN 
 


 


CONTENIDOS 


1º E.S.O. 


CRITERIOS EVALUACIÓN Y 


COMPETENCIAS CLAVE 


P
R


U
E


B
A


 E
S


C
R


IT
A


 / 
O


R
A


L
 


P
R


O
Y


E
C


T
O


 Y
 


A
C


T
IV


ID
A


D
E


S
 


N
O


R
M


A
S


 D
E


 C
L


A
S


E
 


 
Bloque 4: Iniciación a la robótica. 
 


 Elementos de un sistema 
automático sencillo.  


 Control básico de un sistema 
automático sencillo.  


 Elementos básicos de un 
robot.  


 Programas de control de 
robots básicos. 


 


1. Identificar y conocer los elementos de los 
sistemas automáticos sencillos de uso cotidiano. 
CMCT, CLL, CEC. 
 
 


4   


2. Diseñar y construir sistemas automáticos 
sencillos y/o robots básicos. CMCT, CAA, CEC, 
SIEP. 
 
 


 5 


 


 


3. Elaborar programas gráficos para el control de 
sistemas automáticos básicos y/o robots básicos 
.CMCT, CD, CEC, SIEP, CLL. 
 


  1 
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CONTENIDOS 


1º E.S.O. 


CRITERIOS EVALUACIÓN Y 


COMPETENCIAS CLAVE 


P
R


U
E


B
A


 E
S


C
R


IT
A


 / 
O


R
A


L
 


P
R


O
Y


E
C


T
O


 Y
 


A
C


T
IV


ID
A


D
E


S
 


N
O


R
M


A
S


 D
E


 C
L


A
S


E
 


 
Bloque 2: Proyecto Técnico. (*) 
 
Fases del proceso tecnológico.  
 
 El proyecto técnico.  
 Elaboración de documentación 


técnica (bocetos, croquis, planos, 
memoria descriptiva, planificación 
del trabajo, presupuesto, guía de 
uso y reciclado, etc.). 


 


1. Conocer y poner en práctica el proceso de 
trabajo propio de la Tecnología, empleándolo para 
la realización de los proyectos propuestos, 
estableciendo las fases de ejecución. CMCT, CAA, 
SIEP, CAA. 
 
 


4   


2. Realizar las operaciones técnicas previstas en el 
plan de trabajo para la construcción de un objeto 
tecnológico, utilizando los recursos materiales y 
organizativos con criterios de aprovechamiento, 
cumplimiento de las normas de seguridad y 
respeto al medio ambiente, valorando las 
condiciones del entorno de trabajo. CMCT, CSC, 
CEC. 
 
 
4. Elaborar documentos que recopilen la 
información técnica del proyecto, en grupo o 
individual, para su posterior divulgación escrita y 
oral, empleando los recursos tecnológicos 
necesarios. CCL, CD, CMCT. 
 


 5 


 


 


3. Participar activamente en las tareas de grupo y 
asumir voluntariamente las tareas de trabajo 
propias, sin ningún tipo de discriminación, 
manifestando interés hacia la asunción de 
responsabilidades dentro de un equipo. CSC, CAA, 
SIEP. 
 


  1 


 


En las pruebas escritas y orales recae la generalidad de los criterios y estándares de la materia 
en el curso, y evaluable con un 40% de la nota final de la evaluación: 


 Las pruebas escritas tendrán un valor del 35 % y las orales del 5%. En el caso de no realizarse 
pruebas orales, las escritas tendrán un valor del 40%. 


En el contexto “NORMAS DE CLASE” recae la generalidad de los criterios y estándares de la 
materia en el curso, y evaluable con un 10% de la nota final de la evaluación.  


Al inicio de cada evaluación, el alumno o la alumna partirán en el contexto “NORMAS DE CLASE” 
con un 10. De esta nota se irán restando: 


 1 Punto por cada retraso o falta de asistencia no justificada. 


 1 Punto cada vez que no presente las actividades, trabajos… en la fecha establecida. 


 1 Punto si habla y/o pierde el tiempo. 
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 1 Punto por asistir a clase con un atuendo que incumpla las normas del centro escolar o las 
normas de seguridad e higiene en el trabajo: Calzado, pelo recogido, …. El alumno o la alumna 
que incumpla este apartado se irá al final de la clase y si protesta o se dirige al profesor de una 
manera inadecuada conllevará un apercibimiento. 


 1 Punto por el uso de teléfonos móviles o cualquier otro aparato electrónico audiovisual que no 
sea necesario para el normal desarrollo de las clases. 


 3 Puntos por cada expulsión de clase. 


 2 Puntos por estropear el material, herramienta … Además, deberá de reponer y/o arreglar 
dichos desperfectos. 


 1 Punto si deja el material y/o herramientas fuera del lugar establecido por el profesor.  


 1 Punto si ensucia su zona de trabajo y no recoge los restos que ha dejado. 


 1 Punto no recicla de forma correcta. 


 


En el contexto “PROYECTO Y ACTIVIDADES” recae la generalidad de los criterios y estándares 
de la materia en el curso, y evaluable con: 


Proyecto 20%    Actividades 10%    Láminas 10%  Cuaderno 10%  de la nota final de la 
evaluación.  


En el cuaderno se tendrá en cuenta:  


La limpieza: sin tachones y sin usar el tipped 2 p 


Respeta los márgenes derecho e izquierdo: 2 p  


Organización de cada una de las secciones del cuaderno, incluidas las suportadas 1 p. 


Caligrafía 2 p. 


Completo 3 p 


No se evaluarán los cuadernos que se presente fuera de la fecha establecida o no cumplan 
las indicaciones del profesor. 


En las actividades se tendrá en cuenta: 


No se evaluarán las actividades presentadas fuera de la fecha establecida: vocabulario técnico, 
resúmenes, actividades de cada unidad 


En las láminas se tendrá en cuenta:  


Usar el tipped 2 negativos de la nota final de la lámina realizada. 


Realizar el dibujo a mano alzada 8 negativos. 


No cumple con las medidas establecidas 5 negativos. 


Cuando se finalice el proyecto, se evaluará en su conjunto. De esta nota se irán restando: 


 1 Punto cada vez que pierde el tiempo hablando. 


 1 Punto cada vez que no realiza las actividades. 


 1 Punto cada vez que no trae el material. 
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 1 Punto cada vez que use las herramientas sin cumplir las pautas indicadas por el profesor. 


 1 Punto si habla en clase. 


 1 Punto por asistir a clase con un atuendo que incumpla las normas del centro escolar o las 
normas de seguridad e higiene en el trabajo: Calzado, pelo recogido, …. El alumno o la alumna 
que incumpla este apartado se irá al final de la clase y si protesta o se dirige al profesor de una 
manera inadecuada conllevará un apercibimiento. 


 2 Puntos por estropear el material, herramienta … 


 1 Punto si deja el material y/o herramientas fuera del lugar establecido por el profesor o la 
profesora. 


 1 Punto si ensucia su zona de trabajo y no recoge los restos que ha dejado. 


 1 Punto no recicla de forma correcta. 


 


En relación a la calificación en cada una de las evaluaciones, se realizará lo siguiente: 


 El alumno tendrá que tener una nota igual o superior a un 5 en el contexto “NORMAS DE 
CLASE” para poder realizar la media de cada evaluación.   


El alumno que tenga una nota inferior a un 5 en el contexto “NORMAS DE CLASE” obtendrá 
en el boletín de notas una calificación de un 3. Para poder recuperar la evaluación suspensa 
tendrá que superar los contextos “NORMAS DE CLASE” de las demás evaluaciones. 


 El alumno que suspenda el contexto “NORMAS DE CLASE” antes de finalizar la tercera 
evaluación, deberá de presentar un trabajo específico para poder superar este contexto y no 
tener que ir a la convocatoria extraordinaria. 


 El alumno tendrá que tener una nota igual o superior a un 5 en el contexto “PROYECTO” para 
poder realizar la media de cada evaluación. 


En relación a la calificación académica final de la convocatoria ordinaria, se realizará lo 
siguiente: 


 El alumno tendrá que tener una nota igual o superior a un 3.5 en cada una de las evaluaciones 
para poder hacer la media final.  


 La evaluación ordinaria es media de cada una de las evaluaciones. En caso de salir negativa, 
es decir, con la calificación de insuficiente, tendrá que realizar la evaluación extraordinaria. 


En relación a la calificación académica final de la convocatoria extraordinaria, se realizará lo 
siguiente: 


 El alumno tendrá que presentar las tareas que el profesor le indicó en el informe de 
recuperación entregado junto al boletín de notas para poder realizar el examen (Este apartado 
valdrá el 10% de la prueba extraordinaria). El examen extraordinario tendrá un valor del 90% 
de la prueba extraordinaria) 


 


 En caso de que la calificación de la prueba del examen de septiembre sea de aprobado, se 
hará la media de las convocatorias de junio y septiembre. Si esa media es superior a 5 puntos, 
se considerará dicha media como la nota oficial de la convocatoria extraordinaria. Si la media 
es inferior a 5 puntos, la nota oficial de la convocatoria extraordinaria será de 5 puntos 
(Suficiente). 
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MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


De acuerdo a los principios educativos y prescripciones normativas vigentes, comprensividad y diversidad 


no constituyen principios antagónicos sino complementarios. La educación, que se pretende integradora y 


no discriminatoria, debe asumir el compromiso de dar respuesta a la complejidad de intereses, problemas y 


necesidades que se dan en la realidad educativa. Esta perspectiva será fecunda en la medida en que 


contribuya a compensar desigualdades y hacer efectivo el principio de igualdad de oportunidades. 


La Atención a la Diversidad se articula en distintos niveles referidos tanto al propio centro como a los 


alumnos y alumnas considerados individualmente. Por tanto, se habla de adaptaciones curriculares a 


alumnos/as con especiales dificultades en una o varias áreas, y de Diversificaciones Curriculares para 


aquellos alumnos/os que precisen un cambio del currículo normal para poder finalizar la etapa y alcanzar, al 


menos, parte de los objetivos propuestos. En el caso que nos ocupa, debemos hablar de adaptaciones 


curriculares. 


Los proyectos a realizar serán los mismos para todo el alumnado presente en el aula, pero de manera 


general se podrían indicar como actividades adecuadas para quienes lo necesiten, las siguientes: 


- Realización de un número necesario de actividades encaminadas a la comprensión, asimilación y fijación 


de los contenidos explicados. 


- División de éstos contenidos en otros más simples y encadenados que sean de más fácil comprensión. 


- Ejemplificar estos contenidos con objetos reales o conceptos familiares para el alumno. 


- Desglose en pasos más sencillos de las técnicas necesarias para el desarrollo de las actividades 


propuestas, de manera que se disminuya la dificultad de las mismas. 


- Realización de un mayor número de ejercicios encaminados a la adquisición y consolidación de estas 


destrezas. 


 


 
 
 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  /  SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 
Aquellos alumnos y alumnas que hayan de recuperar la materia pendiente del curso anterior deberán 
realizar una serie de actividades que les serán propuestas por el profesorado del Departamento (teniendo 
cada una de ellas un tiempo máximo para ser realizadas y entregadas). En caso de que dichas actividades 
no sean realizadas de forma correcta y entregada dentro del plazo establecido, los alumnos y alumnas 
deberán realizar un examen de toda la materia en la fecha que será establecida dentro del calendario 
general de recuperaciones que elaborará el Centro. 
 
 


MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS 


En este curso contaremos con libro de texto con cargo al programa de gratuidad de libros de texto. También 


se facilitará a los alumnos y alumnas todo tipo de información a través de fotocopias, láminas,  esquemas, 


resúmenes, transparencias, vídeos, etc. como material complementario y de apoyo. 


 


En cuanto a la utilización de los recursos audiovisuales, indicar que contamos con un aparato de vídeo y 


DVD y se acaba de instalar un proyector con pantalla de ordenador y equipo informático que esperamos 
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usar a lo largo del presente curso. En todo caso, el objetivo es hacer introducciones a los temas, poner en 


contacto al alumnado con la realidad tecnológica y aclarar conceptos con la ayuda de las imágenes. 


Como material complementario, se dispone de una muy limitada biblioteca del Departamento que, no 


obstante, utilizaremos como apoyo a la asignatura, especialmente para consulta de los proyectos y 


realización de trabajos monográficos. Sin olvidar, además, el uso de la biblioteca del Centro. 


Como material de trabajo a la hora de elaborar los proyectos de construcción se cuenta con un número, al 


menos suficiente, de herramientas básicas tales como martillos, destornilladores, alicates, sierras y 


seguetas, etc. 


 


En relación a los temas de nuevas tecnologías de la información y la comunicación, hemos solicitado, al 


igual que en cursos anteriores, el uso de una de las aulas TIC durante una de las horas semanales de la 


asignatura. Pretendemos  que también es este ámbito el desarrollo de la materia tenga el enfoque más 


práctico posible para cumplir los objetivos didácticos. 


 


En cuanto al tema de espacios, disponemos de un aula de teoría, con una superficie disponible muy escasa, 


en el que se encuentran los recursos audiovisuales antes especificados. También de un laboratorio 


organizado como taller con dos zonas diferenciadas, aunque unidas entre sí: de un lado las mesas para 


trabajo en grupo, y de otro, toda la zona para trabajar en las construcciones y montajes, con los armarios 


para las herramientas. Junto a estos dos espacios, el Departamento cuenta con un pequeño almacén de 


reducidas dimensiones, y con el inconveniente de no estar comunicado directamente con el aula-taller. 


 


 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 
El Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares (D.A.C.E) es el que, a partir de las 
propuestas de los diferentes Departamentos, coordina y fija finalmente cuales de las actividades planteadas 
serán realizadas. En el momento de redactar estas líneas aún no está previsto realizar ninguna  de estas 
actividades 
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ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA,  
LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL 


Para potenciar la lectura comprensiva, el tratamiento de la lectura y la escritura este Departamento seguirá 


la línea de trabajo empleada en cursos pasados, a través de una doble vertiente. 


 a) Por un lado, los alumnos/as realizarán los trabajos de búsqueda de información propuestos en los 


contenidos de las asignaturas que figuran en la página web del Departamento. La lectura comprensiva 


se trabaja a través del propio proceso de selección de la información, mientras que la escritura se trabaja 


a través de la trascripción a papel de esa información seleccionada. 


 b) Y, por otro lado, también realizaremos actividades periódicas de lectura de artículos científicos y 


tecnológicos, extraídos de diversas fuentes. El proceso de trabajo habitual tiene tres fases: 


1) Lectura individual y contestación a alguna cuestión planteada. 


2) Los alumnos y alumnas van leyendo en voz alta los diferentes párrafos de la lectura propuesta, que 


seguidamente son comentados y debatidos en gran grupo. 


3) Finalmente, se realiza de manera individual el resumen y respuesta de las últimas cuestiones 


propuestas. 


En relación a la evaluación de esta actividad, se hará de forma similar a lo previsto para cualquier otra de 
las tareas cotidianas a realizar en clase, de acuerdo con los criterios e instrumentos reflejados en esta 
 


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES 


 
En el momento  no hay trabajos monográficos programados. Pero, a lo largo del curso escolar se podrían 
realizar. 
 
 


SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 


El seguimiento de la programación didáctica se realizará en las reuniones de Departamento, incluyendo un 


punto fijo en el orden del día para tratar este tema. 
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PROGRAMACIÓN 
CURSO ACADÉMICO 
2018/2019 


 
ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


TECNOLOGÍA 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


TECNOLOGÍA E.S.O. 2º 


 
 


INTRODUCCIÓN 


La Tecnología, entendida como el conjunto de habilidades y conocimientos científicos y técnicos empleados 


por el ser humano para pensar, diseñar y construir objetos o sistemas técnicos con el objetivo de resolver 


problemas o satisfacer necesidades colectivas o individuales, ha estado siempre presente en el desarrollo 


de la humanidad. Conforme ha ido evolucionando la Tecnología, han ido evolucionando todos los campos 


que nos han permitido conseguir la actual sociedad del bienestar y ello ha contribuido a configurar el mundo 


que conocemos y, con certeza, contribuirá a configurar el paisaje del futuro. 


La materia de Tecnología tiene como objetivo fundamental que el alumnado adquiera una cultura 


tecnológica global e integrada, necesaria para comprender el mundo que le rodea, sus características y 


procesos, y adquiera las competencias necesarias para abordar y resolver los problemas de su entorno y 


valorar las implicaciones que tiene en su calidad de vida. En definitiva, ayudar al alumnado a desenvolverse 


en una sociedad tecnológica en constante cambio y desarrollo, contribuyendo al importante reto de intentar 


cambiar nuestro actual sistema productivo hacia uno con mayores posibilidades de futuro y de mayor valor 


añadido. Todo ello justifica una educación tecnológica completa como instrumento esencial en la formación 


de los futuros ciudadanos. 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 
 LOMCE 8/2013 
 Real Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre. Currículo Básico  de Educación Secundaria 


y Bachillerato 
 Orden del 14 de Julio de 2016 por el que desarrolla del Currículo de Educación 


Secundaria en Andalucía. 
 Decreto 111/2016 de ordenación y enseñanzas correspondientes a la Educación 


Secundaria. 
 ECD/65/2015 describe la relación de las competencias, los contenidos y los criterios de 


evaluación. 
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OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES 


1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de 


forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 


distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 


sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista. 


2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 


elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos. 


3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y 


las funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 


fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción. 


4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 


medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados. 


5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 


hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 


tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 


colectivo. 


6. Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador y dispositivos de proceso de 


información digitales, así como su funcionamiento y formas de conectarlos. Manejar con soltura 


aplicaciones y recursos TIC que permitan buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar, presentar 


y publicar información, empleando de forma habitual las redes de comunicación. 


7. Resolver problemas a través de la programación y del diseño de sistemas de control. 


8. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al 


quehacer cotidiano. 


9. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo para la búsqueda de 


soluciones, la toma de decisiones y la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, 


cooperación, tolerancia y solidaridad. 


 


COMPETENCIAS CLAVE 


 


La contribución de la Tecnología a la adquisición de las competencias clave se lleva a cabo identificando 


aquellos contenidos, destrezas y actitudes que permitan conseguir en el alumnado un desarrollo personal y 


una adecuada inserción en la sociedad y en el mundo laboral.  


Contribuye a la competencia matemática y competencias en ciencia y tecnología (CMCT) mediante el 


conocimiento y comprensión de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos, con el desarrollo de 


habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad y con el uso instrumental de herramientas 


matemáticas de manera fuertemente contextualizada, como son la medición y el cálculo de magnitudes 


básicas, el uso de escalas, la lectura e interpretación de gráficos o la resolución de problemas basados en 


la aplicación de expresiones matemáticas referidas a principios y fenómenos físicos.  


A la competencia digital (CD) colabora en la medida que el alumnado adquiera los conocimientos y 


destrezas básicas para ser capaz de transformar la información en conocimiento, crear contenidos y 


comunicarlos en la red, actuando con responsabilidad y valores democráticos construyendo una identidad 


equilibrada emocionalmente. Además, ayuda a su desarrollo el uso de herramientas digitales para simular 


procesos tecnológicos y programar soluciones a problemas planteados, utilizando lenguajes específicos 


como el icónico o el gráfico, que posteriormente aplicará en ésta y en otras materias.  
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Mediante la búsqueda, investigación, análisis y selección de información útil para abordar un proyecto, así 


como el análisis de objetos o sistemas tecnológicos, se desarrollan estrategias y actitudes necesarias para 


el aprendizaje autónomo, contribuyendo a la adquisición de la competencia de aprender a aprender (CAA).  


La competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) se concreta en la metodología para 


abordar los problemas tecnológicos y se potencia al enfrentarse a ellos de manera autónoma y creativa.  


La materia ayuda a adquirir las competencias sociales y cívicas (CSC) mediante el conocimiento de la 


organización y funcionamiento de las sociedades, el análisis del progreso tecnológico y su influencia en los 


cambios económicos y de organización social que han tenido lugar a lo largo de la historia. Durante el 


proceso de resolución de problemas tecnológicos el alumnado tiene múltiples ocasiones para expresar y 


discutir adecuadamente ideas y razonamientos, gestionar conflictos y tomar decisiones mediante el diálogo, 


el respeto y la tolerancia. 


Incorporando vocabulario específico necesario en los procesos de búsqueda, análisis y selección de 


información, la lectura, interpretación y redacción de documentos técnicos, el uso de diferentes tipos de 


textos y sus estructuras formales y la difusión pública del trabajo desarrollado, se colabora al desarrollo de 


la competencia en comunicación lingüística (CLL).  


La materia de Tecnología también contribuye a la adquisición de la competencia en conciencia y 


expresiones culturales (CEC) valorando la importancia que adquieren el acabado y la estética de los 


productos en función de los materiales elegidos para su fabricación y el tratamiento dado a los mismos, así 


como facilitando la difusión de nuestro patrimonio industrial. 
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EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 


 


1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS          Contenido Mínimo: (*) 


 


Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos. 


1. Fases del proyecto técnico: búsqueda de información, diseño, planificación, construcción y 


evaluación. (*)  


2. El informe técnico.  


3. El aula-taller.  


4. Normas de seguridad e higiene en el entorno de trabajo. (*) 


Bloque 2. Expresión y comunicación técnica. 


1. Instrumentos de dibujo. (*) 


2. Bocetos, croquis y planos. (*) 


3. Escalas. (*) 


4. Acotación 


5. Sistemas de representación gráfica: vistas. (*) 


 


 Bloque 3. Materiales de uso técnico  


1. Materiales de uso técnico. (*) 


2. Clasificación, propiedades y aplicaciones. (*) 


3. Madera y metal. (*) 


4. Técnicas de trabajo en el taller. (*) 


5. Repercusiones medioambientales. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas. 


 


 
 
 


1ª EVALUACIÓN: Secuenciación y Temporalización de los contenidos. 


Nº Sesiones 
Contenidos 
Mínimos (M) 


Unidad / 
Bloque UNIDADES DIDÁCTICAS 


14 M 3 Materiales de uso técnico 


14 M  Proyectos prácticos I 


14 M 1 y 2 
Proceso de resolución de problemas tecnológicos. 
Expresión y comunicación técnica. 
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2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS  Contenido Mínimo: (*) 


 


Bloque 4. Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas  


1. Estructuras.  
 


1. Carga y esfuerzo. (*) 


2. Elementos de una estructura y esfuerzos básicos a los que están sometidos. (*) 


3. Tipos de estructuras. (*) 


4. Condiciones que debe cumplir una estructura: estabilidad, rigidez y resistencia. 


 


2. Mecanismos y máquinas.  
 


1. Máquinas simples. (*) 


2. Palanca. (*) 


3. Mecanismos de transmisión.  


 
 


2ª EVALUACIÓN: Secuenciación y Temporalización de los contenidos. 


10 M 4 Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas 


10 M  Proyectos prácticos II 


10 M 4 Mecanismos y máquinas. 
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3ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS  Contenido Mínimo: (*) 


 
 


Bloque 4. Electricidad. 


1. Efectos de la corriente eléctrica.  
2. El circuito eléctrico: elementos y simbología. (*) 
3. Magnitudes eléctricas básicas. (*) 
4. Ley de Ohm y sus aplicaciones. (*) 


Bloque 6. Tecnologías de Información y la Comunicación (II). 


1. Hardware y software.  
2. El ordenador y sus periféricos. (*) 
3. Sistemas operativos.  
4. Instalación de programas y tareas de mantenimiento básico. (*)  
5. Internet: conceptos, servicios, estructura y funcionamiento. (*) 
6. Servicios web (buscadores, nubes, blogs, wikis, etc).  
 


 
 
3ª EVALUACIÓN: Secuenciación y Temporalización de los contenidos. 
 


12 M 4 Electricidad.  


12 M  Proyectos prácticos III 


12 M 6 Tecnologías de la información y la comunicación (TIC)  II 
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EVALUACIÓN: CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos. 


1. Identificar las etapas necesarias para la creación de un producto tecnológico desde su origen hasta su 


comercialización, describiendo cada una de ellas, investigando su influencia en la sociedad y 


proponiendo mejoras tanto de su utilidad como de su posible impacto social. CAA, CSC, CCL, CMCT. 


2. Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando los recursos materiales y 


organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio ambiente y valorando las 


condiciones del entorno de trabajo. SIEP, CAA, CSC, CMCT. 


3. Realizar adecuadamente los documentos técnicos necesarios en un proceso tecnológico, respetando la 


normalización asociada. CMCT, SIEP, CAA, CD, CCL. 


4. Emplear las Tecnologías de la Información y la Comunicación para las diferentes fases del proceso 


tecnológico. CD, SIEP, CAA. 


5. Valorar el desarrollo tecnológico en todas sus dimensiones. CAA, CSC, CEC. 


Estándares del Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos. 


- Diseña un prototipo que da solución a un problema técnico, mediante el proceso de resolución de 


problemas.  


- Elabora la documentación necesaria para la planificación y construcción del prototipo. 
 
Bloque 2. Expresión y comunicación técnica. 


1. Representar objetos mediante vistas y perspectivas (isométrica y caballera) aplicando criterios de 


normalización y escalas. CMCT, CAA, CEC. 


2. Interpretar croquis y bocetos como elementos de información de productos tecnológicos. CMCT, CAA, 


CEC. 


3. Explicar y elaborar la documentación técnica necesaria para el desarrollo de un proyecto técnico, desde 


su diseño hasta su comercialización. CMCT, CAA, SIEP, CCL, CEC. 


4. Conocer y manejar los principales instrumentos de dibujo técnico. CMCT, CAA. 


5. Representar objetos mediante aplicaciones de diseño asistido por ordenador. CD, CMCT, SIEP, CAA, 


CEC. 


Estándares del bloque 2. Expresión y comunicación técnica. 


- Representa mediante vistas objetos y sistemas técnicos, mediante croquis y empleando criterios 


normalizados de acotación y escala.  


- Interpreta croquis y bocetos como elementos de información de productos tecnológicos.  


- Describe las características propias de los materiales de uso técnico comparando sus propiedades. 
 
Bloque 3. Materiales de uso técnico. 


1. Analizar las propiedades de los materiales utilizados en la construcción de objetos tecnológicos, 


reconociendo su estructura interna y relacionándola con las propiedades que presentan y las 


modificaciones que se puedan producir. CMCT, CAA, CCL. 


2. Manipular y mecanizar materiales convencionales asociando la documentación técnica al proceso de 


producción de un objeto, respetando sus características y empleando técnicas y herramientas adecuadas 


con especial atención a las normas de seguridad y salud. SIEP, CSC, CEC. 


3. Conocer y analizar la clasificación y aplicaciones más importantes de los materiales de uso técnico. 


CMCT, CAA, CCL. 
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4. Identificar los diferentes materiales con los que están fabricados objetos de uso habitual. CMCT, CAA, 


CSC, CCL, CEC. 


Estándares del bloque 3. Materiales de uso técnico. 


- Explica cómo se puede identificar las propiedades mecánicas de los materiales de uso técnico.  


- Identifica y manipula las herramientas del taller en operaciones básicas de conformado de los materiales 


de uso técnico. 


- Elabora un plan de trabajo en el taller con especial atención a las normas de seguridad y salud. 
 
Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas. Electricidad.  


1. Analizar y describir los esfuerzos a los que están sometidas las estructuras experimentando en 


prototipos. Identificar los distintos tipos de estructuras y proponer medidas para mejorar su resistencia, 


rigidez y estabilidad. CMCT, CAA, CEC, SIEP, CCL. 


2. Observar, conocer y manejar operadores mecánicos responsables de transformar y transmitir 


movimientos, en máquinas y sistemas, integrados en una estructura. Calcular sus parámetros principales. 


CMCT, CSC, CEC, SIEP. 


3. Relacionar los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de conversión en otras manifestaciones 


energéticas. Conocer cómo se genera y transporta la electricidad, describiendo de forma esquemática el 


funcionamiento de las diferentes centrales eléctricas renovables y no renovables. CMCT, CSC, CCL. 


4. Experimentar con instrumentos de medida y obtener las magnitudes eléctricas básicas. Conocer y 


calcular las principales magnitudes de los circuitos eléctricos y electrónicos, aplicando las leyes de Ohm y 


de Joule. Experimentar con instrumentos de medida y obtener las magnitudes eléctricas básicas. CAA, 


CMCT. 


5. Diseñar y simular circuitos con simbología adecuada y montar circuitos con operadores elementales. 


Conocer los principales elementos de un circuito eléctrico. Diseñar y simular circuitos con simbología 


adecuada. Montar circuitos con operadores elementales a partir de un esquema. CD, CMCT, SIEP, CAA. 


6. Diseñar, construir y controlar soluciones técnicas a problemas sencillos, utilizando mecanismos y 


circuitos. SIEP, CAA, CMCT, CSC, CEC. 


7. Conocer y valorar el impacto medioambiental de la generación, transporte, distribución y uso de la 


energía, fomentando una mayor eficiencia y ahorro energético. CSC, CMCT, CAA, CCL. 


Estándares del bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas. Electricidad.  


- Describe apoyándote en información escrita, audiovisual o digital, las características propias que 


configuran las tipologías de estructura.  


- Identifica los esfuerzos característicos y la transmisión de los mismos en los elementos que configuran la 


estructura.  


- Describe mediante información escrita y gráfica como transforma el movimiento o lo transmiten los 


distintos mecanismos.  


- Explica los principales efectos de la corriente eléctrica y su conversión.  


- Utiliza las magnitudes eléctricas básicas.  


- Diseña y monta circuitos eléctricos básicos empleando bombillas, motores, baterías y conectores. 
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Bloque 6. Tecnologías de Información y la Comunicación. 


1. Distinguir las partes operativas de un equipo informático, localizando el conexionado funcional, sus 


unidades de almacenamiento y sus principales periféricos. CD, CMCT, CCL. 


2. Utilizar de forma segura sistemas de intercambio de información. Mantener y optimizar el funcionamiento 


de un equipo informático (instalar, desinstalar y actualizar programas, etc.). CD, SIEP. 


3. Utilizar un equipo informático para elaborar y comunicar proyectos técnicos. CMCT, CD, SIEP, CSC, 


CCL. 


4. Aplicar las destrezas básicas para manejar sistemas operativos, distinguiendo software libre de privativo. 


CD, SIEP, CCL. 


5. Aplicar las destrezas básicas para manejar herramientas de ofimática elementales (procesador de textos, 


editor de presentaciones y hoja de cálculo). CD, SIEP, CCL. 


6. Conocer el concepto de Internet, su estructura, funcionamiento y sus servicios básicos, usándolos de 


forma segura y responsable. CD, CAA, CSC. 


7. Utilizar Internet de forma segura para buscar, publicar e intercambiar información a través de servicios 


web, citando correctamente el tipo de licencia del contenido (copyright o licencias colaborativas). CD, 


CAA, CSC, SIEP, CLL. 


8. Valorar el impacto de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad actual. 


CD, CSC, CEC. 


Estándares del bloque 6. 


- Identifica las partes de un ordenador y es capaz de sustituir y montar piezas clave.  


- Instala y maneja programas y software básicos.  


- Utiliza adecuadamente equipos informáticos y dispositivos electrónicos.  


- Maneja espacios web, plataformas y otros sistemas de intercambio de información.  


- Conoce las medidas de seguridad aplicables a cada situación de riesgo.  
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ELEMENTOS TRANSVERSALES 


La materia contribuye eficazmente a desarrollar los siguientes elementos transversales del currículo: 


- Potencia la participación activa con actitud de cooperación, tolerancia y solidaridad y educa para la vida en 
sociedad siempre que se trabaja en equipo.  


- Contribuye de forma muy importante a la igualdad de género, proporcionando habilidades y conocimientos 
que pueden ayudar a corregir el tradicional sesgo de género en la elección de profesiones relacionadas 
con la ingeniería. 


- Educa para la salud y el cuidado del medio ambiente, analizando críticamente los efectos del desarrollo 
científico y tecnológico, favoreciendo actitudes de consumo racionales y respetuosas y aplicando las 
normas de seguridad e higiene en el desarrollo de proyectos. 


 


METODOLOGÍA  APLICABLE 


La materia de Tecnología se caracteriza por su eminente carácter práctico y por su capacidad para generar 


y fomentar la creatividad. Considerando estas premisas, se indican una serie de orientaciones 


metodológicas que pretenden servir de referencia al profesorado a la hora de concretar y llevar a la práctica 


el currículo. 


La metodología de trabajo en esta materia será activa y participativa, haciendo al alumnado protagonista del 


proceso de enseñanza-aprendizaje. Las actividades desarrolladas estarán orientadas a la resolución de 


problemas tecnológicos y se materializarán principalmente mediante el trabajo por proyectos, sin olvidar que 


muchos problemas tecnológicos pueden resolverse técnicamente mediante el análisis de objetos y trabajos 


de investigación. 


El trabajo por proyectos se desarrollará en varias fases diferenciadas: una primera en la que se propone un 


desafío, problema o reto que el alumnado tiene que solventar; otra, donde el alumnado reúne y confecciona 


toda una serie de productos para poder alcanzar con éxito el reto final y una última de evaluación de todo el 


proceso seguido. En el caso de proyectos que impliquen el diseño y construcción de un objeto o sistema 


técnico en el aula-taller tendrá especial relevancia la documentación elaborada durante el proceso: la 


búsqueda de información relevante y útil, el diseño, la descripción del funcionamiento del objeto o máquina 


construida, la planificación de la construcción, el presupuesto y la autoevaluación del trabajo realizado. Este 


método debe aplicarse de forma progresiva, partiendo, en un primer momento, de retos sencillos donde 


para lograr el éxito no se requiera la elaboración de productos complejos, para luego llegar a alcanzar que 


el alumnado sea el que se cuestione el funcionamiento de las cosas y determine los retos a resolver. 


Mediante la metodología de análisis de objetos, el alumnado estudiará distintos aspectos de estos y de los 


sistemas técnicos, para llegar desde el propio objeto o sistema técnico hasta las necesidades que 


satisfacen y los principios científicos que en ellos subyacen. Los objetos o sistemas técnicos que se 


analicen deberán pertenecer al entorno tecnológico del alumnado, potenciando de esta manera el interés; 


funcionarán con cierta variedad de principios científicos y serán preferentemente desmontables y 


construidos con materiales diversos.  


En el desarrollo del análisis deberá contemplarse: por qué nace el objeto, la forma y dimensiones del 


conjunto y de cada componente, su función, los principios científicos en los que se basa su funcionamiento, 


los materiales empleados, los procesos de fabricación y su impacto medioambiental, así como el estudio 


económico que permita conocer cómo se comercializa y se determina el precio de venta al público. 


En la aplicación de estas estrategias metodológicas se cuidarán los aspectos estéticos en la presentación 


de los trabajos y la progresiva perfección en la realización de los diseños gráficos y en la fabricación de 


objetos. 


Se recomienda que el alumnado realice exposiciones orales, presentando su trabajo, respondiendo a las 


preguntas que puedan surgir de sus propios compañeros y compañeras y debatiendo las conclusiones. Se 


hará especial hincapié en el uso de recursos innovadores como los espacios personales de aprendizaje: 


portafolio,  webquest, aprendizaje por proyectos, etc. 
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En relación a los bloques de contenidos, se recomienda profundizar en aquellos que permitan aplicar los 


conocimientos adquiridos mediante estas estrategias metodológicas.  


Los tres primeros bloques sobre el proceso tecnológico, expresión gráfica y materiales se consideran 


bloques instrumentales, importantes para el desarrollo del resto de contenidos y necesarios para poder 


aplicar las metodologías antes mencionadas.  


En el bloque 4 sobre estructuras, mecanismos, máquinas y sistemas tendrá cabida el planteamiento de 


problemas que conlleven un proyecto-construcción o un análisis de objetos sobre estructuras básicas o 


máquinas sencillas. Será conveniente la realización de actividades prácticas de montaje y se recomienda el 


uso de simuladores con operadores mecánicos y componentes eléctricos y/o electrónicos.  


Así mismo, se considera interesante trabajar el bloque 5 de programación y sistemas de control planteando 


actividades y prácticas en orden creciente de dificultad, que permitirán al alumnado resolver problemas o 


retos a través de la programación, para posteriormente controlar componentes, sistemas sencillos y 


proyectos construidos. 


El bloque 6 sobre las Tecnologías de la Información y la Comunicación se abordará de manera 


eminentemente práctica. En este bloque, tendrán cabida actividades de análisis e investigación que 


permitan al alumnado comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador, así como 


otros dispositivos electrónicos de uso habitual (tablets, smartphones...), planteándose actividades que 


impliquen el correcto manejo de herramientas ofimáticas básicas para el procesamiento y la difusión de 


información como: procesadores de textos, editores de presentaciones y hojas de cálculo. 


El uso de estas tecnologías deberá estar presente en todos los bloques, principalmente en aquellas 


actividades que impliquen: buscar, almacenar, calcular, organizar, manipular, recuperar, presentar y publicar 


información. Se pondrá especial atención en el uso de las redes de comunicación de forma respetuosa y 


segura por parte del alumnado. 


Para el desarrollo de las actividades propuestas, especialmente las que impliquen investigación, se 


recomienda trabajar textos tecnológicos extraídos de Internet, revistas científicas o periódicos, consultar 


páginas web de organizaciones e instituciones andaluzas y nacionales, como podrían ser la Agencia 


andaluza de la energía, empresas de suministro de energía y agua, el IDAE, empresas públicas de diversos 


sectores que muestren la actividad tecnológica andaluza y entidades colaboradoras. Así mismo, realizar 


visitas al exterior, principalmente a espacios del ámbito industrial, contribuirá a acercar y mejorar el 


conocimiento y aprecio, por parte del alumnado, del patrimonio tecnológico e industrial andaluz. 


El desarrollo de este currículo y su puesta en práctica aplicando las metodologías indicadas implicará 


disponer de los recursos necesarios y adecuados y el uso del aula-taller. 


La relación de la Tecnología con otras materias queda implícita en los contenidos que la configuran y en las 


actividades interdisciplinares que se desarrollen. Se establece una estrecha relación con las materias que 


contribuyen a facilitar la comprensión del mundo físico: Matemáticas, Biología y Geología o Física y 


Química. La materia de Geografía e Historia tiene también un fuerte vínculo en el tratamiento de contenidos 


relacionados con la evolución y el desarrollo industrial y los cambios sociales que produce. Por último, se 


establece una relación clara con el área lingüística mediante el desarrollo de documentación de carácter 


técnico y su posterior exposición oral, con la adquisición y uso de un vocabulario específico. 
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PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


La evaluación dentro del proceso educativo alcanza una importancia esencial al concebirse como un 


instrumento que permite: 


     - Conocer la realidad educativa de partida 


     - Conocer el grado de consecución de los objetivos planteados 


     - Analizar el papel jugado por cada uno de los elementos que intervienen en el proceso de enseñanza-
aprendizaje 


     - Facilitar las adaptaciones y modificaciones necesarias en el proceso educativo 


     - Obtener información orientativa para el alumnado sobre su aprendizaje 


Para ello la evaluación debe ser entendida como una investigación de los procesos de enseñanza-aprendizaje 


que se suceden en el aula, convirtiéndose en un recurso imprescindible para aproximarse a un conocimiento 


racional de cómo esas relaciones pueden hacer cambiar los objetivos del aprendizaje, y de cómo, por tanto, se 


debe modificar la programación para dar cabida a la riqueza de matices que se van descubriendo en el 


funcionamiento de las clases. Participan en ella todos los miembros de la comunidad educativa y se dirige a 


todos ellos. Así, la evaluación se diferencia de la calificación, supera la concepción meramente sancionadora y 


pasa a ser un factor dinamizador y constructor del proceso educativo, alcanzando así una de sus 


características propias: ser formativa. 


Por tanto, la evaluación no debe ser exclusivamente un instrumento al servicio de las notas, situarse 


exclusivamente al final del proceso educativo, concentrarse en la valoración del producto final ni tener siempre 


una finalidad sancionadora. Por el contrario, la evaluación debe formar parte integrante del proceso de 


enseñanza-aprendizaje, tener carácter formativo para el alumnado y el profesor, permitir conocer el grado de 


comprensión y detectar insuficiencias para replantear actividades, incluir aspectos importantes en el 


aprendizaje (método de trabajo, capacidad crítica, grado de destreza, nivel de comprensión, etc.), servir para 


verificar hasta qué punto el alumnado ha progresado en sus conocimientos y asimilado los nuevos contenidos, 


atender al desarrollo de la personalidad dirigiéndola hacia la madurez con actitud crítica y, finalmente, analizar 


la inserción progresiva del alumnado en su entorno cultural, geográfico, social y profesional. 


El proceso de evaluación en Tecnología, además de asumir las ideas recién expresadas, tiene una 


característica específica: la observación del proceso de trabajo es crucial, ya que tan importante va a ser 


observar el resultado final obtenido, como el aprendizaje psicomotor que el proceso de realización de 


actividades implica,  o como  las actitudes puestas de manifiesto en el trabajo cotidiano. 


De acuerdo con las ideas  anteriormente expresadas, los instrumentos de evaluación se basarán en: 


1) Observación del producto final, atendiendo específicamente a la calidad, acabado, creatividad, economía, 


documentación elaborada, etc. También incluye la elaboración del cuaderno de clase y la realización de 


actividades. 


2) Observación directa del proceso de trabajo y de las actitudes manifestadas 


3) Pruebas escritas y orales (útiles, aunque nunca como única fuente de información) 


4) Autoevaluación por parte del profesor y de los alumnos y alumnas 


5) Entrevistas individuales y con grupos de trabajo 


6) Cumplimiento de las normas de clase. 
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CRITERIOS CALIFICACIÓN  1ª EVALUACIÓN 
 


CONTENIDOS 


2º E.S.O. 


CRITERIOS EVALUACIÓN Y 


COMPETENCIAS CLAVE 


ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


ES. Estándar (Establecido en el Decreto) 
IN. Indicador (Establecido por el 


Departamento) 


P
R


U
E


B
A


 E
S


C
R


IT
A


 / 
O


R
A


L
 


P
R


O
Y


E
C


T
O


 Y
 


A
C


T
IV


ID
A


D
E


S
 


N
O


R
M


A
S


 D
E


 C
L


A
S


E
 


Bloque 1 


Proceso de 
resolución de 
problemas 
tecnológicos 


- Fases del proyecto 
técnico: búsqueda 
de información, 
diseño, 
planificación, 
construcción y 
evaluación.  


- El informe 
técnico.  
- El aula-taller.  
- Normas de 


seguridad e 
higiene en el 
entorno de 
trabajo. 


 


1. Identificar las etapas necesarias para la 
creación de un producto tecnológico desde 
su origen hasta su comercialización, 
escribiendo cada una de ellas, 
investigando su influencia en la sociedad y 
proponiendo mejoras tanto desde el punto 
de vista de su utilidad como de su posible 
impacto social. CAA, CSC, CCL, CMCT. 


5. Valorar el desarrollo tecnológico en todas 
sus dimensiones. CAA, CSC, CEC. 


- Conoce las etapas necesarias para la 
creación de un producto tecnológico y 
valora el desarrollo tecnológico en 
todas sus dimensiones. (IN) 


4   


2. Realizar las operaciones técnicas previstas 
en un plan de trabajo utilizando los 
recursos materiales y organizativos con 
criterios de economía, seguridad y respeto 
al medio ambiente y valorando las 
condiciones del entorno de trabajo. SIEP, 
CAA, CSC, CMCT. 


3. Realizar adecuadamente los documentos 
técnicos necesarios en un proceso 
tecnológico, respetando la normalización 
asociada. CMCT, SIEP, CAA, CD, CCL. 


4. Emplear las TIC para las diferentes fases 
del proceso tecnológico. CD, SIEP, CAA. 


1.1. Diseña un prototipo que da solución 
a un problema técnico, mediante el 
proceso de resolución de problemas 
tecnológicos. (ES) 


2.1. Elabora la documentación necesaria 
para la planificación y construcción del 
prototipo. (ES) 


 


 5 


 


 


- Valora la importancia de trabajar como 
miembro de un equipo, con actitud de 
cooperación, tolerancia y solidaridad, 
y valora el respeto a las normas de 
clase. (IN) 


  1 


Bloque 2 


Expresión y 
comunicación 
técnica  


- Instrumentos de 
dibujo.  


- Bocetos, croquis y 
planos.  


- Escalas.  
- Acotación. 
- Sistemas de 


representación 
gráfica: vistas. 


 


3. Explicar y elaborar la documentación 
técnica necesaria para el desarrollo de un 
proyecto técnico, desde su diseño hasta su 
comercialización. CMCT, CAA, SIEP, 
CCL, CEC. 


4. Conocer y manejar los principales 
instrumentos de dibujo técnico. CMCT, 
CAA. 


3.1. Describe las características propias 
de los materiales de uso técnico 
comparando sus propiedades. (ES) 


4   


1. Representar objetos mediante vistas 
aplicando criterios de normalización y 
escalas. CMCT, CAA, CEC. 


2. Interpretar croquis y bocetos como 
elementos de información de productos 
tecnológicos. CMCT, CAA, CEC. 


 
 


1.1. Representa mediante vistas objetos y 
sistemas técnicos, mediante croquis y 
empleando criterios normalizados de 
escala. (ES) 


2.1. Interpreta croquis y bocetos como 
elementos de información de 
productos tecnológicos. (ES) 


2.2. Produce los documentos necesarios 
relacionados con un prototipo 
empleando cuando sea necesario 
software específico de apoyo. (ES)  


 5 


 


 


- Valora la importancia de trabajar como 
miembro de un equipo, con actitud de 
cooperación, tolerancia y solidaridad, 
y valora el respeto a las normas de 
clase. (IN) 


  1 
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CONTENIDOS 


2º E.S.O. 


CRITERIOS EVALUACIÓN Y 


COMPETENCIAS CLAVE 


ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


ES. Estándar (Establecido en el Decreto) 
IN. Indicador (Establecido por el 


Departamento) 


P
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Bloque 3 


Materiales de uso 
técnico 


- Materiales de uso 
técnico.  


- Clasificación, 
propiedades y 
aplicaciones.  


- Madera y metal. 
- Técnicas de trabajo en 


el taller. 
- Repercusiones 


medioambientales. 


1. Analizar las propiedades de los 
materiales usados en la construcción 
de objetos tecnológicos, reconociendo 
su estructura interna y relacionándola 
con las propiedades que presentan y 
las modificaciones que se puedan 
producir. CMCT, CAA, CCL. 


3. Conocer y analizar la clasificación y 
aplicaciones más importantes de los 
materiales de uso técnico. CMCT, 
CAA, CCL. 


1.1. Explica cómo se puede identificar 
las propiedades mecánicas de los 
materiales de uso técnico. (ES) 


4   


2. Manipular y mecanizar materiales 
convencionales asociando la 
documentación técnica al proceso de 
producción de un objeto, respetando 
sus características y empleando 
técnicas y herramientas adecuadas con 
especial atención a las normas de 
seguridad y salud. SIEP, CSC, CEC. 


4. Identificar los diferentes materiales 
con los que están fabricados objetos de 
uso habitual. CMCT, CAA, CSC, 
CCL, CEC. 


2.1. Identifica y manipula las 
herramientas del taller en operaciones 
básicas de conformado de los 
materiales de uso técnico. (ES)  


2.2. Elabora un plan de trabajo en el 
taller con especial atención a las 
normas de seguridad y salud. (ES) 


 5 


 


 


- Valora la importancia de trabajar como 
miembro de un equipo, con actitud de 
cooperación, tolerancia y solidaridad, 
y valora el respeto a las normas de 
clase. (IN) 


  1 
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CRITERIOS CALIFICACIÓN  2 Y 3 ª EVALUACIÓN 
 


 


CONTENIDOS 


2º E.S.O. 


CRITERIOS EVALUACIÓN Y 


COMPETENCIAS CLAVE 


ESTÁNDARES DE 


APRENDIZAJE 


ES. Estándar (Establecido en el Decreto) 
IN. Indicador (Establecido por el 


Departamento) 


P
R


U
E


B
A


 
E
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R
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L
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S
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Bloque 4 


Estructuras y 
mecanismos: máquinas y 
sistemas  


Estructuras.  
- Carga y esfuerzo.  
- Elementos de una 


estructura y esfuerzos 
básicos. 


- Tipos de estructuras.  
- Condiciones que debe 


cumplir una estructura: 
estabilidad, rigidez y 
resistencia. 


Mecanismos y máquinas.  
- Máquinas simples.  
- Palanca. 
- Mecanismos de 


transmisión.  
Electricidad.  
- Efectos de la corriente 


eléctrica.  
- El circuito eléctrico: 


elementos y simbología.  
- Magnitudes eléctricas 


básicas.  
- Ley de Ohm y sus 


aplicaciones.  


1. Analizar y describir los esfuerzos a 
los que están sometidas las 
estructuras. Identificar los distintos 
tipos de estructuras y proponer 
medidas para mejorar su resistencia, 
rigidez y estabilidad. CMCT, CAA, 
CEC, SIEP, CCL. 


2. Observar, conocer y manejar 
operadores mecánicos responsables 
de transmitir movimientos, en 
máquinas y sistemas. CMCT, CSC, 
CEC, SIEP. 


3. Relacionar los efectos de la energía 
eléctrica. CMCT, CSC, CCL. 


1.1. Describe apoyándote en 
información escrita, audiovisual o 
digital, las características propias 
que configuran las tipologías de 
estructura. (ES)  


1.2. Identifica los esfuerzos 
característicos y la transmisión de 
los mismos en los elementos que 
configuran la estructura. (ES)  


2.1. Describe mediante información 
escrita y gráfica como transforma el 
movimiento o lo transmiten los 
distintos mecanismos. (ES) 


3.1. Explica los principales efectos de 
la corriente eléctrica. (ES)  


4   


4. Conocer y calcular las principales 
magnitudes de los circuitos eléctricos 
y electrónicos, aplicando las leyes de 
Ohm. CAA, CMCT. 


5. Montar circuitos con operadores 
elementales. Conocer los principales 
elementos de un circuito eléctrico. 
Montar circuitos con operadores 
elementales a partir de un esquema 
predeterminado. CD, CMCT, SIEP, 
CAA. 


6. Diseñar, construir y controlar 
soluciones técnicas a problemas 
sencillos, utilizando mecanismos y 
circuitos. SIEP, CAA, CMCT, CSC, 
CEC. 


3.2. Utiliza las magnitudes eléctricas 
básicas. (ES) 


5.1. Diseña y monta circuitos 
eléctricos básicos empleando 
bombillas, motores, baterías y 
conectores. (ES) 


 4 


 


 


- Valora la importancia de trabajar 
como miembro de un equipo, con 
actitud de cooperación, tolerancia y 
solidaridad, y valora el respeto a las 
normas de clase. (IN) 


  2 
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CONTENIDOS 


2º E.S.O. 


CRITERIOS EVALUACIÓN Y 


COMPETENCIAS CLAVE 


ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


ES. Estándar (Establecido en el Decreto) 
IN. Indicador (Establecido por el 


Departamento) 


P
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Bloque 6 


Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación  


- Hardware y software.  
- El ordenador y sus 


periféricos.  
- Sistemas operativos.  
- Instalación de 


programas y tareas 
de mantenimiento 
básico.  


- Internet: conceptos, 
servicios, estructura 
y funcionamiento.  


- Servicios web 
(buscadores, nubes, 
blogs, wikis, etc). 


1. Distinguir las partes operativas de un 
equipo informático, localizando el 
conexionado funcional, sus unidades 
de almacenamiento y sus principales 
periféricos. CD, CMCT, CCL. 


6. Conocer el concepto de Internet, su 
estructura, funcionamiento y sus 
servicios básicos, usándolos de forma 
segura y responsable. CD, CAA, CSC. 


8. Valorar el impacto de las nuevas 
tecnologías de la información y la 
comunicación en la sociedad actual. 
CD, CSC, CEC. 


1.1. Identifica las partes de un ordenador 
y es capaz de sustituir y montar piezas 
clave. (ES) 


2.1. Maneja espacios web, plataformas y 
otros sistemas de intercambio de 
información. (ES) 


 


4   


2. Utilizar de forma segura sistemas de 
intercambio de información. Mantener 
y optimizar el funcionamiento de un 
equipo informático (instalar, 
desinstalar y actualizar programas, 
etc.). CD, SIEP. 


3. Utilizar un equipo informático para 
elaborar y comunicar proyectos 
técnicos. CMCT, CD, SIEP, CSC, 
CCL. 


4. Aplicar las destrezas básicas para 
manejar sistemas operativos, 
distinguiendo software libre de 
privativo. CD, SIEP, CCL. 


 


1.2. Instala y maneja programas y 
software básicos. (ES) 


1.3. Utiliza adecuadamente equipos 
informáticos y dispositivos 
electrónicos. (ES) 


 


 4 


 


 


- Valora la importancia de trabajar como 
miembro de un equipo, con actitud de 
cooperación, tolerancia y solidaridad, 
y valora el respeto a las normas de 
clase. (IN) 


  2 


 


En las pruebas escritas y orales recae la generalidad de los criterios y estándares de la materia 
en el curso, y evaluable con un 40% de la nota final de la evaluación: 


 Las pruebas escritas tendrán un valor del 35 % y las orales del 5%. En el caso de no realizarse 
pruebas orales, las escritas tendrán un valor del 40%. 


En el contexto “NORMAS DE CLASE” recae la generalidad de los criterios y estándares de la 
materia en el curso, y evaluable con un 10% de la nota final de la evaluación.  


Al inicio de cada evaluación, el alumno o la alumna partirán en el contexto “NORMAS DE CLASE” 
con un 10. De esta nota se irán restando: 


 1 Punto por cada retraso o falta de asistencia no justificada. 


 1 Punto cada vez que no presente las actividades, trabajos… en la fecha establecida. 


 1 Punto si habla y/o pierde el tiempo. 


 1 Punto por asistir a clase con un atuendo que incumpla las normas del centro escolar o las 
normas de seguridad e higiene en el trabajo: Calzado, pelo recogido, …. El alumno o la alumna 
que incumpla este apartado se irá al final de la clase y si protesta o se dirige al profesor de una 
manera inadecuada conllevará un apercibimiento. 


 1 Punto por el uso de teléfonos móviles o cualquier otro aparato electrónico audiovisual que no 
sea necesario para el normal desarrollo de las clases. 
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 3 Puntos por cada expulsión de clase. 


 2 Puntos por estropear el material, herramienta … Además, deberá de reponer y/o arreglar 
dichos desperfectos. 


 1 Punto si deja el material y/o herramientas fuera del lugar establecido por el profesor.  


 1 Punto si ensucia su zona de trabajo y no recoge los restos que ha dejado. 


 1 Punto no recicla de forma correcta. 


 


En el contexto “PROYECTO Y ACTIVIDADES” recae la generalidad de los criterios y estándares 
de la materia en el curso, y evaluable con: 


Proyecto 20%    Actividades 10%    Láminas 10%  Cuaderno 10%  de la nota final de la 
evaluación.  


En el cuaderno se tendrá en cuenta:  


La limpieza: sin tachones y sin usar el tipped 2 p 


Respeta los márgenes derecho e izquierdo: 2 p  


Organización de cada una de las secciones del cuaderno, incluidas las suportadas 1 p. 


Caligrafía 2 p. 


Completo 3 p 


No se evaluarán los cuadernos que se presente fuera de la fecha establecida o no cumplan 
las indicaciones del profesor. 


En las actividades se tendrá en cuenta: 


No se evaluarán las actividades presentadas fuera de la fecha establecida: vocabulario técnico, 
resúmenes, actividades de cada unidad 


En las láminas se tendrá en cuenta:  


Usar el tipped 2 negativos de la nota final de la lámina realizada. 


Realizar el dibujo a mano alzada 8 negativos. 


No cumple con las medidas establecidas 5 negativos. 


Cuando se finalice el proyecto, se evaluará en su conjunto. De esta nota se irán restando: 


 1 Punto cada vez que pierde el tiempo hablando. 


 1 Punto cada vez que no realiza las actividades. 


 1 Punto cada vez que no trae el material. 


 1 Punto cada vez que use las herramientas sin cumplir las pautas indicadas por el profesor. 


 1 Punto si habla en clase. 


 1 Punto por asistir a clase con un atuendo que incumpla las normas del centro escolar o las 
normas de seguridad e higiene en el trabajo: Calzado, pelo recogido, …. El alumno o la alumna 
que incumpla este apartado se irá al final de la clase y si protesta o se dirige al profesor de una 
manera inadecuada conllevará un apercibimiento. 
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 2 Puntos por estropear el material, herramienta … 


 1 Punto si deja el material y/o herramientas fuera del lugar establecido por el profesor o la 
profesora. 


 1 Punto si ensucia su zona de trabajo y no recoge los restos que ha dejado. 


 1 Punto no recicla de forma correcta. 


 


En relación a la calificación en cada una de las evaluaciones, se realizará lo siguiente: 


 El alumno tendrá que tener una nota igual o superior a un 5 en el contexto “NORMAS DE 
CLASE” para poder realizar la media de cada evaluación.   


El alumno que tenga una nota inferior a un 5 en el contexto “NORMAS DE CLASE” obtendrá 
en el boletín de notas una calificación de un 3. Para poder recuperar la evaluación suspensa 
tendrá que superar los contextos “NORMAS DE CLASE” de las demás evaluaciones. 


 El alumno que suspenda el contexto “NORMAS DE CLASE” antes de finalizar la tercera 
evaluación, deberá de presentar un trabajo específico para poder superar este contexto y no 
tener que ir a la convocatoria extraordinaria. 


 El alumno tendrá que tener una nota igual o superior a un 5 en el contexto “PROYECTO” para 
poder realizar la media de cada evaluación. 


En relación a la calificación académica final de la convocatoria ordinaria, se realizará lo 
siguiente: 


 El alumno tendrá que tener una nota igual o superior a un 3.5 en cada una de las evaluaciones 
para poder hacer la media final.  


 La evaluación ordinaria es media de cada una de las evaluaciones. En caso de salir negativa, 
es decir, con la calificación de insuficiente, tendrá que realizar la evaluación extraordinaria. 


En relación a la calificación académica final de la convocatoria extraordinaria, se realizará lo 
siguiente: 


 El alumno tendrá que presentar las tareas que el profesor le indicó en el informe de 
recuperación entregado junto al boletín de notas para poder realizar el examen (Este apartado 
valdrá el 10% de la prueba extraordinaria). El examen extraordinario tendrá un valor del 90% 
de la prueba extraordinaria) 


 


 En caso de que la calificación de la prueba del examen de septiembre sea de aprobado, se 
hará la media de las convocatorias de junio y septiembre. Si esa media es superior a 5 puntos, 
se considerará dicha media como la nota oficial de la convocatoria extraordinaria. Si la media 
es inferior a 5 puntos, la nota oficial de la convocatoria extraordinaria será de 5 puntos 
(Suficiente). 
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MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


De acuerdo a los principios educativos y prescripciones normativas vigentes, comprensividad y diversidad 


no constituyen principios antagónicos sino complementarios. La educación, que se pretende integradora y 


no discriminatoria, debe asumir el compromiso de dar respuesta a la complejidad de intereses, problemas y 


necesidades que se dan en la realidad educativa. Esta perspectiva será fecunda en la medida en que 


contribuya a compensar desigualdades y hacer efectivo el principio de igualdad de oportunidades. 


La Atención a la Diversidad se articula en distintos niveles referidos tanto al propio centro como a los 


alumnos y alumnas considerados individualmente. Por tanto, se habla de adaptaciones curriculares a 


alumnos/as con especiales dificultades en una o varias áreas, y de Diversificaciones Curriculares para 


aquellos alumnos/os que precisen un cambio del currículo normal para poder finalizar la etapa y alcanzar, al 


menos, parte de los objetivos propuestos. En el caso que nos ocupa, debemos hablar de adaptaciones 


curriculares. 


Los proyectos a realizar serán los mismos para todo el alumnado presente en el aula, pero de manera 


general se podrían indicar como actividades adecuadas para quienes lo necesiten, las siguientes: 


- Realización de un número necesario de actividades encaminadas a la comprensión, asimilación y fijación 


de los contenidos explicados. 


- División de éstos contenidos en otros más simples y encadenados que sean de más fácil comprensión. 


- Ejemplificar estos contenidos con objetos reales o conceptos familiares para el alumno. 


- Desglose en pasos más sencillos de las técnicas necesarias para el desarrollo de las actividades 


propuestas, de manera que se disminuya la dificultad de las mismas. 


- Realización de un mayor número de ejercicios encaminados a la adquisición y consolidación de estas 


destrezas. 


 


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  /  SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 
Aquellos alumnos y alumnas que hayan de recuperar la materia pendiente del curso anterior deberán 
realizar una serie de actividades que les serán propuestas por el profesorado del Departamento (teniendo 
cada una de ellas un tiempo máximo para ser realizadas y entregadas). En caso de que dichas actividades 
no sean realizadas de forma correcta y entregada dentro del plazo establecido, los alumnos y alumnas 
deberán realizar un examen de toda la materia en la fecha que será establecida dentro del calendario 
general de recuperaciones que elaborará el Centro. 
 
 


MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS 


En este curso contaremos con libro de texto con cargo al programa de gratuidad de libros de texto. También 


se facilitará a los alumnos y alumnas todo tipo de información a través de fotocopias, láminas,  esquemas, 


resúmenes, transparencias, vídeos, etc. como material complementario y de apoyo. 


 


En cuanto a la utilización de los recursos audiovisuales, indicar que contamos con un aparato de vídeo y 


DVD y se acaba de instalar un proyector con pantalla de ordenador y equipo informático que esperamos 


usar a lo largo del presente curso. En todo caso, el objetivo es hacer introducciones a los temas, poner en 


contacto al alumnado con la realidad tecnológica y aclarar conceptos con la ayuda de las imágenes. 
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Como material complementario, se dispone de una muy limitada biblioteca del Departamento que, no 


obstante, utilizaremos como apoyo a la asignatura, especialmente para consulta de los proyectos y 


realización de trabajos monográficos. Sin olvidar, además, el uso de la biblioteca del Centro. 


Como material de trabajo a la hora de elaborar los proyectos de construcción se cuenta con un número, al 


menos suficiente, de herramientas básicas tales como martillos, destornilladores, alicates, sierras y 


seguetas, etc. 


 


En relación a los temas de nuevas tecnologías de la información y la comunicación, hemos solicitado, al 


igual que en cursos anteriores, el uso de una de las aulas TIC durante una de las horas semanales de la 


asignatura. Pretendemos  que también es este ámbito el desarrollo de la materia tenga el enfoque más 


práctico posible para cumplir los objetivos didácticos. 


 


En cuanto al tema de espacios, disponemos de un aula de teoría, con una superficie disponible muy escasa, 


en el que se encuentran los recursos audiovisuales antes especificados. También de un laboratorio 


organizado como taller con dos zonas diferenciadas, aunque unidas entre sí: de un lado las mesas para 


trabajo en grupo, y de otro, toda la zona para trabajar en las construcciones y montajes, con los armarios 


para las herramientas. Junto a estos dos espacios, el Departamento cuenta con un pequeño almacén de 


reducidas dimensiones, y con el inconveniente de no estar comunicado directamente con el aula-taller. 


 


 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 
El Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares (D.A.C.E) es el que, a partir de las 
propuestas de los diferentes Departamentos, coordina y fija finalmente cuales de las actividades planteadas 
serán realizadas.  
 
Para el presente curso se va a organizar la visita al jardín botánico de la Concepción de Málaga y al museo 
principia de Málaga. 
 
Estas actividades las organizan los departamentos de física - química y tecnología. 
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ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA,  
LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL 


Para potenciar la lectura comprensiva, el tratamiento de la lectura y la escritura este Departamento seguirá 


la línea de trabajo empleada en cursos pasados, a través de una doble vertiente. 


 a) Por un lado, los alumnos/as realizarán los trabajos de búsqueda de información propuestos en los 


contenidos de las asignaturas que figuran en la página web del Departamento. La lectura comprensiva 


se trabaja a través del propio proceso de selección de la información, mientras que la escritura se trabaja 


a través de la trascripción a papel de esa información seleccionada. 


 b) Y, por otro lado, también realizaremos actividades periódicas de lectura de artículos científicos y 


tecnológicos, extraídos de diversas fuentes. El proceso de trabajo habitual tiene tres fases: 


1) Lectura individual y contestación a alguna cuestión planteada. 


2) Los alumnos y alumnas van leyendo en voz alta los diferentes párrafos de la lectura propuesta, que 


seguidamente son comentados y debatidos en gran grupo. 


3) Finalmente, se realiza de manera individual el resumen y respuesta de las últimas cuestiones 


propuestas. 


En relación a la evaluación de esta actividad, se hará de forma similar a lo previsto para cualquier otra de 
las tareas cotidianas a realizar en clase, de acuerdo con los criterios e instrumentos reflejados en esta 
 


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES 


 
En el momento no hay trabajos monográficos programados. Pero, a lo largo del curso escolar se podrían 
realizar. 
 
 


SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 


El seguimiento de la programación didáctica se realizará en las reuniones de Departamento, incluyendo un 


punto fijo en el orden del día para tratar este tema. 
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PROGRAMACIÓN 
CURSO ACADÉMICO 
2018/2019 


 
ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


TECNOLOGÍA 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


TECNOLOGÍA E.S.O. 3º 


 
 


INTRODUCCIÓN 


La Tecnología, entendida como el conjunto de habilidades y conocimientos científicos y técnicos empleados 


por el ser humano para pensar, diseñar y construir objetos o sistemas técnicos con el objetivo de resolver 


problemas o satisfacer necesidades colectivas o individuales, ha estado siempre presente en el desarrollo 


de la humanidad. Conforme ha ido evolucionando la Tecnología, han ido evolucionando todos los campos 


que nos han permitido conseguir la actual sociedad del bienestar y ello ha contribuido a configurar el mundo 


que conocemos y, con certeza, contribuirá a configurar el paisaje del futuro. 


La materia de Tecnología tiene como objetivo fundamental que el alumnado adquiera una cultura 


tecnológica global e integrada, necesaria para comprender el mundo que le rodea, sus características y 


procesos, y adquiera las competencias necesarias para abordar y resolver los problemas de su entorno y 


valorar las implicaciones que tiene en su calidad de vida. En definitiva, ayudar al alumnado a desenvolverse 


en una sociedad tecnológica en constante cambio y desarrollo, contribuyendo al importante reto de intentar 


cambiar nuestro actual sistema productivo hacia uno con mayores posibilidades de futuro y de mayor valor 


añadido. Todo ello justifica una educación tecnológica completa como instrumento esencial en la formación 


de los futuros ciudadanos. 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 
 LOMCE 8/2013 
 Real Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre. Currículo Básico  de Educación Secundaria 


y Bachillerato 
 Orden del 14 de Julio de 2016 por el que desarrolla del Currículo de Educación 


Secundaria en Andalucía. 
 Decreto 111/2016 de ordenación y enseñanzas correspondientes a la Educación 


Secundaria. 
 ECD/65/2015 describe la relación de las competencias, los contenidos y los criterios de 


evaluación. 
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OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES 


1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de 


forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 


distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 


sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista. 


2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 


elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos. 


3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y 


las funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 


fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción. 


4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 


medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados. 


5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 


hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 


tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 


colectivo. 


6. Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador y dispositivos de proceso de 


información digitales, así como su funcionamiento y formas de conectarlos. Manejar con soltura 


aplicaciones y recursos TIC que permitan buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar, presentar 


y publicar información, empleando de forma habitual las redes de comunicación. 


7. Resolver problemas a través de la programación y del diseño de sistemas de control. 


8. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al 


quehacer cotidiano. 


9. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo para la búsqueda de 


soluciones, la toma de decisiones y la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, 


cooperación, tolerancia y solidaridad. 


 


COMPETENCIAS CLAVE 


 


La contribución de la Tecnología a la adquisición de las competencias clave se lleva a cabo identificando 


aquellos contenidos, destrezas y actitudes que permitan conseguir en el alumnado un desarrollo personal y 


una adecuada inserción en la sociedad y en el mundo laboral.  


Contribuye a la competencia matemática y competencias en ciencia y tecnología (CMCT) mediante el 


conocimiento y comprensión de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos, con el desarrollo de 


habilidades para manipular objetos con precisión y seguridad y con el uso instrumental de herramientas 


matemáticas de manera fuertemente contextualizada, como son la medición y el cálculo de magnitudes 


básicas, el uso de escalas, la lectura e interpretación de gráficos o la resolución de problemas basados en 


la aplicación de expresiones matemáticas referidas a principios y fenómenos físicos.  


A la competencia digital (CD) colabora en la medida que el alumnado adquiera los conocimientos y 


destrezas básicas para ser capaz de transformar la información en conocimiento, crear contenidos y 


comunicarlos en la red, actuando con responsabilidad y valores democráticos construyendo una identidad 


equilibrada emocionalmente. Además, ayuda a su desarrollo el uso de herramientas digitales para simular 


procesos tecnológicos y programar soluciones a problemas planteados, utilizando lenguajes específicos 


como el icónico o el gráfico, que posteriormente aplicará en ésta y en otras materias.  
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Mediante la búsqueda, investigación, análisis y selección de información útil para abordar un proyecto, así 


como el análisis de objetos o sistemas tecnológicos, se desarrollan estrategias y actitudes necesarias para 


el aprendizaje autónomo, contribuyendo a la adquisición de la competencia de aprender a aprender (CAA).  


La competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) se concreta en la metodología para 


abordar los problemas tecnológicos y se potencia al enfrentarse a ellos de manera autónoma y creativa.  


La materia ayuda a adquirir las competencias sociales y cívicas (CSC) mediante el conocimiento de la 


organización y funcionamiento de las sociedades, el análisis del progreso tecnológico y su influencia en los 


cambios económicos y de organización social que han tenido lugar a lo largo de la historia. Durante el 


proceso de resolución de problemas tecnológicos el alumnado tiene múltiples ocasiones para expresar y 


discutir adecuadamente ideas y razonamientos, gestionar conflictos y tomar decisiones mediante el diálogo, 


el respeto y la tolerancia. 


Incorporando vocabulario específico necesario en los procesos de búsqueda, análisis y selección de 


información, la lectura, interpretación y redacción de documentos técnicos, el uso de diferentes tipos de 


textos y sus estructuras formales y la difusión pública del trabajo desarrollado, se colabora al desarrollo de 


la competencia en comunicación lingüística (CLL).  


La materia de Tecnología también contribuye a la adquisición de la competencia en conciencia y 


expresiones culturales (CEC) valorando la importancia que adquieren el acabado y la estética de los 


productos en función de los materiales elegidos para su fabricación y el tratamiento dado a los mismos, así 


como facilitando la difusión de nuestro patrimonio industrial. 
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EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 


 


1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS          Contenido Mínimo: (*) 


 


Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos. 


1. Fases del proyecto técnico: búsqueda de información, diseño, planificación, construcción y 


evaluación. (*)  


2. El informe técnico.  


3. El aula-taller.  


4. Normas de seguridad e higiene en el entorno de trabajo. (*) 


Bloque 2. Expresión y comunicación técnica. 


1. Instrumentos de dibujo. (*) 


2. Bocetos, croquis y planos. (*) 


3. Escalas. (*) 


4. Acotación. (*) 


5. Sistemas de representación gráfica: vistas. (*) 


6. Diseño gráfico por ordenador (2D y 3 D) 


 


 Bloque 3. Materiales de uso técnico  


1. Materiales de uso técnico. (*) 


2. Clasificación, propiedades y aplicaciones. (*) 


3. Plásticos. (*) 


4. Técnicas de trabajo en el taller. 


5. Técnicas de trabajo en el taller.  


6. Repercusiones medioambientales 


 
 
 


1ª EVALUACIÓN: Secuenciación y Temporalización de los contenidos. 


Nº Sesiones 
Contenidos 
Mínimos (M) 


Unidad / 
Bloque UNIDADES DIDÁCTICAS 


14 M 3 Materiales de uso técnico 


14 M  Proyectos prácticos I 


14 M 1 y 2 
Proceso de resolución de problemas tecnológicos. 
Expresión y comunicación técnica. 
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2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS  Contenido Mínimo: (*) 


 


Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas  


1. Mecanismos y máquinas.  


 Máquinas simples.  


 Mecanismos de transmisión y transformación de movimiento. (*) 


 Parámetros básicos de los sistemas mecánicos. Aplicaciones.  


 Uso de simuladores de operadores mecánicos. 


 


Bloque 5. . Iniciación a la programación y sistemas de control. 


1. Programas. Programación gráfica por bloques de instrucciones. (*) 


2. Control de flujo de programa.  


3. Interacción con el usuario y entre objetos.  


4. Introducción a sistemas automáticos cotidianos: sensores, elementos de control y 


actuadores. (*) 


5. Control programado de automatismos sencillos. (*) 


 
 
 
 
 
 
 


2ª EVALUACIÓN: Secuenciación y Temporalización de los contenidos. 


13 M 4 Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas 


12 M  Proyectos prácticos II 


5 M 5 Iniciación a la programación y sistemas de control. 
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3ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS  Contenido Mínimo: (*) 


 
 


Bloque 4. Electricidad. 


1. Efectos de la corriente eléctrica.  


2. El circuito eléctrico: elementos y simbología. Magnitudes eléctricas básicas. (*) 


3. Ley de Ohm y sus aplicaciones. Medida de magnitudes eléctricas. (*) 


4. Uso de simuladores para el diseño y comprobación de circuitos.  


5. Dispositivos electrónicos básicos y aplicaciones.  


6. Montaje de circuitos. 


7. Control eléctrico y electrónico. (*) 


8. Generación y transporte de la electricidad. (*) 


9. Centrales eléctricas. La electricidad y el medio ambiente. (*) 


 


Bloque 6. Tecnologías de Información y la Comunicación (II). 


1. Hardware y software.  


2. El ordenador y sus periféricos. (*) 


3. Sistemas operativos.  


4. Instalación de programas y tareas de mantenimiento básico. (*)  


5. Internet: conceptos, servicios, estructura y funcionamiento. (*) 


6. Servicios web (buscadores, nubes, blogs, wikis, etc).  


7. Acceso y puesta a disposición de recursos compartidos en redes locales. 


 


 
 


 
3ª EVALUACIÓN: Secuenciación y Temporalización de los contenidos. 
 


12 M 4 Electricidad.  


12 M  Proyectos prácticos III 


6 M 6 Tecnologías de la información y la comunicación (TIC)  II 
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EVALUACIÓN: CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos. 


1. Identificar las etapas necesarias para la creación de un producto tecnológico desde su origen hasta su 


comercialización, describiendo cada una de ellas, investigando su influencia en la sociedad y 


proponiendo mejoras tanto de su utilidad como de su posible impacto social. CAA, CSC, CCL, CMCT. 


2. Realizar las operaciones técnicas previstas en un plan de trabajo utilizando los recursos materiales y 


organizativos con criterios de economía, seguridad y respeto al medio ambiente y valorando las 


condiciones del entorno de trabajo. SIEP, CAA, CSC, CMCT. 


3. Realizar adecuadamente los documentos técnicos necesarios en un proceso tecnológico, respetando la 


normalización asociada. CMCT, SIEP, CAA, CD, CCL. 


4. Emplear las Tecnologías de la Información y la Comunicación para las diferentes fases del proceso 


tecnológico. CD, SIEP, CAA. 


5. Valorar el desarrollo tecnológico en todas sus dimensiones. CAA, CSC, CEC. 


Estándares del Bloque 1. Proceso de resolución de problemas tecnológicos. 


- Diseña un prototipo que da solución a un problema técnico, mediante el proceso de resolución de 


problemas.  


- Elabora la documentación necesaria para la planificación y construcción del prototipo. 
 
Bloque 2. Expresión y comunicación técnica. 


1. Representar objetos mediante vistas y perspectivas (isométrica y caballera) aplicando criterios de 


normalización y escalas. CMCT, CAA, CEC. 


2. Interpretar croquis y bocetos como elementos de información de productos tecnológicos. CMCT, CAA, 


CEC. 


3. Explicar y elaborar la documentación técnica necesaria para el desarrollo de un proyecto técnico, desde 


su diseño hasta su comercialización. CMCT, CAA, SIEP, CCL, CEC. 


4. Conocer y manejar los principales instrumentos de dibujo técnico. CMCT, CAA. 


5. Representar objetos mediante aplicaciones de diseño asistido por ordenador. CD, CMCT, SIEP, CAA, 


CEC. 


Estándares del bloque 2. Expresión y comunicación técnica. 


- Representa mediante vistas objetos y sistemas técnicos, mediante croquis y empleando criterios 


normalizados de acotación y escala.  


- Interpreta croquis y bocetos como elementos de información de productos tecnológicos.  


- Describe las características propias de los materiales de uso técnico comparando sus propiedades. 
 
Bloque 3. Materiales de uso técnico. 


1. Analizar las propiedades de los materiales utilizados en la construcción de objetos tecnológicos, 


reconociendo su estructura interna y relacionándola con las propiedades que presentan y las 


modificaciones que se puedan producir. CMCT, CAA, CCL. 


2. Manipular y mecanizar materiales convencionales asociando la documentación técnica al proceso de 


producción de un objeto, respetando sus características y empleando técnicas y herramientas adecuadas 


con especial atención a las normas de seguridad y salud. SIEP, CSC, CEC. 
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3. Conocer y analizar la clasificación y aplicaciones más importantes de los materiales de uso técnico. 


CMCT, CAA, CCL. 


4. Identificar los diferentes materiales con los que están fabricados objetos de uso habitual. CMCT, CAA, 


CSC, CCL, CEC. 


Estándares del bloque 3. Materiales de uso técnico. 


- Explica cómo se puede identificar las propiedades mecánicas de los materiales de uso técnico.  


- Identifica y manipula las herramientas del taller en operaciones básicas de conformado de los materiales 


de uso técnico. 


- Elabora un plan de trabajo en el taller con especial atención a las normas de seguridad y salud. 
 
Bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas. Electricidad.  


1. Analizar y describir los esfuerzos a los que están sometidas las estructuras experimentando en 


prototipos. Identificar los distintos tipos de estructuras y proponer medidas para mejorar su resistencia, 


rigidez y estabilidad. CMCT, CAA, CEC, SIEP, CCL. 


2. Observar, conocer y manejar operadores mecánicos responsables de transformar y transmitir 


movimientos, en máquinas y sistemas, integrados en una estructura. Calcular sus parámetros principales. 


CMCT, CSC, CEC, SIEP. 


3. Relacionar los efectos de la energía eléctrica y su capacidad de conversión en otras manifestaciones 


energéticas. Conocer cómo se genera y transporta la electricidad, describiendo de forma esquemática el 


funcionamiento de las diferentes centrales eléctricas renovables y no renovables. CMCT, CSC, CCL. 


4. Experimentar con instrumentos de medida y obtener las magnitudes eléctricas básicas. Conocer y 


calcular las principales magnitudes de los circuitos eléctricos y electrónicos, aplicando las leyes de Ohm y 


de Joule. Experimentar con instrumentos de medida y obtener las magnitudes eléctricas básicas. CAA, 


CMCT. 


5. Diseñar y simular circuitos con simbología adecuada y montar circuitos con operadores elementales. 


Conocer los principales elementos de un circuito eléctrico. Diseñar y simular circuitos con simbología 


adecuada. Montar circuitos con operadores elementales a partir de un esquema. CD, CMCT, SIEP, CAA. 


6. Diseñar, construir y controlar soluciones técnicas a problemas sencillos, utilizando mecanismos y 


circuitos. SIEP, CAA, CMCT, CSC, CEC. 


7. Conocer y valorar el impacto medioambiental de la generación, transporte, distribución y uso de la 


energía, fomentando una mayor eficiencia y ahorro energético. CSC, CMCT, CAA, CCL. 


Estándares del bloque 4. Estructuras y mecanismos: máquinas y sistemas. Electricidad.  


- Describe apoyándote en información escrita, audiovisual o digital, las características propias que 


configuran las tipologías de estructura.  


- Identifica los esfuerzos característicos y la transmisión de los mismos en los elementos que configuran la 


estructura.  


- Describe mediante información escrita y gráfica como transforma el movimiento o lo transmiten los 


distintos mecanismos.  


- Explica los principales efectos de la corriente eléctrica y su conversión.  


- Utiliza las magnitudes eléctricas básicas.  


- Diseña y monta circuitos eléctricos básicos empleando bombillas, motores, baterías y conectores. 
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Bloque 6. Tecnologías de Información y la Comunicación. 


1. Distinguir las partes operativas de un equipo informático, localizando el conexionado funcional, sus 


unidades de almacenamiento y sus principales periféricos. CD, CMCT, CCL. 


2. Utilizar de forma segura sistemas de intercambio de información. Mantener y optimizar el funcionamiento 


de un equipo informático (instalar, desinstalar y actualizar programas, etc.). CD, SIEP. 


3. Utilizar un equipo informático para elaborar y comunicar proyectos técnicos. CMCT, CD, SIEP, CSC, 


CCL. 


4. Aplicar las destrezas básicas para manejar sistemas operativos, distinguiendo software libre de privativo. 


CD, SIEP, CCL. 


5. Aplicar las destrezas básicas para manejar herramientas de ofimática elementales (procesador de textos, 


editor de presentaciones y hoja de cálculo). CD, SIEP, CCL. 


6. Conocer el concepto de Internet, su estructura, funcionamiento y sus servicios básicos, usándolos de 


forma segura y responsable. CD, CAA, CSC. 


7. Utilizar Internet de forma segura para buscar, publicar e intercambiar información a través de servicios 


web, citando correctamente el tipo de licencia del contenido (copyright o licencias colaborativas). CD, 


CAA, CSC, SIEP, CLL. 


8. Valorar el impacto de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en la sociedad actual. 


CD, CSC, CEC. 


Estándares del bloque 6. 


- Identifica las partes de un ordenador y es capaz de sustituir y montar piezas clave.  


- Instala y maneja programas y software básicos.  


- Utiliza adecuadamente equipos informáticos y dispositivos electrónicos.  


- Maneja espacios web, plataformas y otros sistemas de intercambio de información.  


- Conoce las medidas de seguridad aplicables a cada situación de riesgo.  
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ELEMENTOS TRANSVERSALES 


La materia contribuye eficazmente a desarrollar los siguientes elementos transversales del currículo: 


- Potencia la participación activa con actitud de cooperación, tolerancia y solidaridad y educa para la vida en 
sociedad siempre que se trabaja en equipo.  


- Contribuye de forma muy importante a la igualdad de género, proporcionando habilidades y conocimientos 
que pueden ayudar a corregir el tradicional sesgo de género en la elección de profesiones relacionadas 
con la ingeniería. 


- Educa para la salud y el cuidado del medio ambiente, analizando críticamente los efectos del desarrollo 
científico y tecnológico, favoreciendo actitudes de consumo racionales y respetuosas y aplicando las 
normas de seguridad e higiene en el desarrollo de proyectos. 


 


METODOLOGÍA  APLICABLE 


La materia de Tecnología se caracteriza por su eminente carácter práctico y por su capacidad para generar 


y fomentar la creatividad. Considerando estas premisas, se indican una serie de orientaciones 


metodológicas que pretenden servir de referencia al profesorado a la hora de concretar y llevar a la práctica 


el currículo. 


La metodología de trabajo en esta materia será activa y participativa, haciendo al alumnado protagonista del 


proceso de enseñanza-aprendizaje. Las actividades desarrolladas estarán orientadas a la resolución de 


problemas tecnológicos y se materializarán principalmente mediante el trabajo por proyectos, sin olvidar que 


muchos problemas tecnológicos pueden resolverse técnicamente mediante el análisis de objetos y trabajos 


de investigación. 


El trabajo por proyectos se desarrollará en varias fases diferenciadas: una primera en la que se propone un 


desafío, problema o reto que el alumnado tiene que solventar; otra, donde el alumnado reúne y confecciona 


toda una serie de productos para poder alcanzar con éxito el reto final y una última de evaluación de todo el 


proceso seguido. En el caso de proyectos que impliquen el diseño y construcción de un objeto o sistema 


técnico en el aula-taller tendrá especial relevancia la documentación elaborada durante el proceso: la 


búsqueda de información relevante y útil, el diseño, la descripción del funcionamiento del objeto o máquina 


construida, la planificación de la construcción, el presupuesto y la autoevaluación del trabajo realizado. Este 


método debe aplicarse de forma progresiva, partiendo, en un primer momento, de retos sencillos donde 


para lograr el éxito no se requiera la elaboración de productos complejos, para luego llegar a alcanzar que 


el alumnado sea el que se cuestione el funcionamiento de las cosas y determine los retos a resolver. 


Mediante la metodología de análisis de objetos, el alumnado estudiará distintos aspectos de estos y de los 


sistemas técnicos, para llegar desde el propio objeto o sistema técnico hasta las necesidades que 


satisfacen y los principios científicos que en ellos subyacen. Los objetos o sistemas técnicos que se 


analicen deberán pertenecer al entorno tecnológico del alumnado, potenciando de esta manera el interés; 


funcionarán con cierta variedad de principios científicos y serán preferentemente desmontables y 


construidos con materiales diversos.  


En el desarrollo del análisis deberá contemplarse: por qué nace el objeto, la forma y dimensiones del 


conjunto y de cada componente, su función, los principios científicos en los que se basa su funcionamiento, 


los materiales empleados, los procesos de fabricación y su impacto medioambiental, así como el estudio 


económico que permita conocer cómo se comercializa y se determina el precio de venta al público. 


En la aplicación de estas estrategias metodológicas se cuidarán los aspectos estéticos en la presentación 


de los trabajos y la progresiva perfección en la realización de los diseños gráficos y en la fabricación de 


objetos. 


Se recomienda que el alumnado realice exposiciones orales, presentando su trabajo, respondiendo a las 


preguntas que puedan surgir de sus propios compañeros y compañeras y debatiendo las conclusiones. Se 
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hará especial hincapié en el uso de recursos innovadores como los espacios personales de aprendizaje: 


portafolio,  webquest, aprendizaje por proyectos, etc. 


En relación a los bloques de contenidos, se recomienda profundizar en aquellos que permitan aplicar los 


conocimientos adquiridos mediante estas estrategias metodológicas.  


Los tres primeros bloques sobre el proceso tecnológico, expresión gráfica y materiales se consideran 


bloques instrumentales, importantes para el desarrollo del resto de contenidos y necesarios para poder 


aplicar las metodologías antes mencionadas.  


En el bloque 4 sobre estructuras, mecanismos, máquinas y sistemas tendrá cabida el planteamiento de 


problemas que conlleven un proyecto-construcción o un análisis de objetos sobre estructuras básicas o 


máquinas sencillas. Será conveniente la realización de actividades prácticas de montaje y se recomienda el 


uso de simuladores con operadores mecánicos y componentes eléctricos y/o electrónicos.  


Así mismo, se considera interesante trabajar el bloque 5 de programación y sistemas de control planteando 


actividades y prácticas en orden creciente de dificultad, que permitirán al alumnado resolver problemas o 


retos a través de la programación, para posteriormente controlar componentes, sistemas sencillos y 


proyectos construidos. 


El bloque 6 sobre las Tecnologías de la Información y la Comunicación se abordará de manera 


eminentemente práctica. En este bloque, tendrán cabida actividades de análisis e investigación que 


permitan al alumnado comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador, así como 


otros dispositivos electrónicos de uso habitual (tablets, smartphones...), planteándose actividades que 


impliquen el correcto manejo de herramientas ofimáticas básicas para el procesamiento y la difusión de 


información como: procesadores de textos, editores de presentaciones y hojas de cálculo. 


El uso de estas tecnologías deberá estar presente en todos los bloques, principalmente en aquellas 


actividades que impliquen: buscar, almacenar, calcular, organizar, manipular, recuperar, presentar y publicar 


información. Se pondrá especial atención en el uso de las redes de comunicación de forma respetuosa y 


segura por parte del alumnado. 


Para el desarrollo de las actividades propuestas, especialmente las que impliquen investigación, se 


recomienda trabajar textos tecnológicos extraídos de Internet, revistas científicas o periódicos, consultar 


páginas web de organizaciones e instituciones andaluzas y nacionales, como podrían ser la Agencia 


andaluza de la energía, empresas de suministro de energía y agua, el IDAE, empresas públicas de diversos 


sectores que muestren la actividad tecnológica andaluza y entidades colaboradoras. Así mismo, realizar 


visitas al exterior, principalmente a espacios del ámbito industrial, contribuirá a acercar y mejorar el 


conocimiento y aprecio, por parte del alumnado, del patrimonio tecnológico e industrial andaluz. 


El desarrollo de este currículo y su puesta en práctica aplicando las metodologías indicadas implicará 


disponer de los recursos necesarios y adecuados y el uso del aula-taller. 


La relación de la Tecnología con otras materias queda implícita en los contenidos que la configuran y en las 


actividades interdisciplinares que se desarrollen. Se establece una estrecha relación con las materias que 


contribuyen a facilitar la comprensión del mundo físico: Matemáticas, Biología y Geología o Física y 


Química. La materia de Geografía e Historia tiene también un fuerte vínculo en el tratamiento de contenidos 


relacionados con la evolución y el desarrollo industrial y los cambios sociales que produce. Por último, se 


establece una relación clara con el área lingüística mediante el desarrollo de documentación de carácter 


técnico y su posterior exposición oral, con la adquisición y uso de un vocabulario específico. 
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PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


La evaluación dentro del proceso educativo alcanza una importancia esencial al concebirse como un 


instrumento que permite: 


     - Conocer la realidad educativa de partida 


     - Conocer el grado de consecución de los objetivos planteados 


     - Analizar el papel jugado por cada uno de los elementos que intervienen en el proceso de enseñanza-
aprendizaje 


     - Facilitar las adaptaciones y modificaciones necesarias en el proceso educativo 


     - Obtener información orientativa para el alumnado sobre su aprendizaje 


Para ello la evaluación debe ser entendida como una investigación de los procesos de enseñanza-aprendizaje 


que se suceden en el aula, convirtiéndose en un recurso imprescindible para aproximarse a un conocimiento 


racional de cómo esas relaciones pueden hacer cambiar los objetivos del aprendizaje, y de cómo, por tanto, se 


debe modificar la programación para dar cabida a la riqueza de matices que se van descubriendo en el 


funcionamiento de las clases. Participan en ella todos los miembros de la comunidad educativa y se dirige a 


todos ellos. Así, la evaluación se diferencia de la calificación, supera la concepción meramente sancionadora y 


pasa a ser un factor dinamizador y constructor del proceso educativo, alcanzando así una de sus 


características propias: ser formativa. 


Por tanto, la evaluación no debe ser exclusivamente un instrumento al servicio de las notas, situarse 


exclusivamente al final del proceso educativo, concentrarse en la valoración del producto final ni tener siempre 


una finalidad sancionadora. Por el contrario, la evaluación debe formar parte integrante del proceso de 


enseñanza-aprendizaje, tener carácter formativo para el alumnado y el profesor, permitir conocer el grado de 


comprensión y detectar insuficiencias para replantear actividades, incluir aspectos importantes en el 


aprendizaje (método de trabajo, capacidad crítica, grado de destreza, nivel de comprensión, etc.), servir para 


verificar hasta qué punto el alumnado ha progresado en sus conocimientos y asimilado los nuevos contenidos, 


atender al desarrollo de la personalidad dirigiéndola hacia la madurez con actitud crítica y, finalmente, analizar 


la inserción progresiva del alumnado en su entorno cultural, geográfico, social y profesional. 


El proceso de evaluación en Tecnología, además de asumir las ideas recién expresadas, tiene una 


característica específica: la observación del proceso de trabajo es crucial, ya que tan importante va a ser 


observar el resultado final obtenido, como el aprendizaje psicomotor que el proceso de realización de 


actividades implica,  o como  las actitudes puestas de manifiesto en el trabajo cotidiano. 


De acuerdo con las ideas  anteriormente expresadas, los instrumentos de evaluación se basarán en: 


1) Observación del producto final, atendiendo específicamente a la calidad, acabado, creatividad, economía, 


documentación elaborada, etc. También incluye la elaboración del cuaderno de clase y la realización de 


actividades. 


2) Observación directa del proceso de trabajo y de las actitudes manifestadas 


3) Pruebas escritas y orales (útiles, aunque nunca como única fuente de información) 


4) Autoevaluación por parte del profesor y de los alumnos y alumnas 


5) Entrevistas individuales y con grupos de trabajo 


6) Cumplimiento de las normas de clase. 
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CRITERIOS CALIFICACIÓN  1ª EVALUACIÓN 
 


CONTENIDOS 


3º E.S.O. 


CRITERIOS EVALUACIÓN Y 


COMPETENCIAS CLAVE 


ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


ES. Estándar (Establecido en el Decreto) 
IN. Indicador (Establecido por el 


Departamento) 
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Bloque 1 


Proceso de resolución de 
problemas tecnológicos 


- Fases del proyecto técnico: 
búsqueda de información, 
diseño, planificación, 
construcción y evaluación.  


- El informe técnico.  
- El aula-taller.  
- Normas de seguridad e 


higiene en el entorno de 
trabajo. 


 


1. Identificar las etapas necesarias para la 
creación de un producto tecnológico 
desde su origen hasta su 
comercialización, escribiendo cada una 
de ellas, investigando su influencia en 
la sociedad y proponiendo mejoras 
tanto desde el punto de vista de su 
utilidad como de su posible impacto 
social. CAA, CSC, CCL, CMCT. 


5. Valorar el desarrollo tecnológico en 
todas sus dimensiones. CAA, CSC, 
CEC. 


- Conoce las etapas necesarias para la 
creación de un producto tecnológico y 
valorar el desarrollo tecnológico en 
todas sus dimensiones. (IN) 


4   


2. Realizar las operaciones técnicas 
previstas en un plan de trabajo 
utilizando los recursos materiales y 
organizativos con criterios de 
economía, seguridad y respeto al 
medio ambiente y valorando las 
condiciones del entorno de trabajo. 
SIEP, CAA, CSC, CMCT. 


3. Realizar adecuadamente los 
documentos técnicos necesarios en un 
proceso tecnológico, respetando la 
normalización asociada. CMCT, SIEP, 
CAA, CD, CCL. 


4. Emplear las TIC para las diferentes 
fases del proceso tecnológico. CD, 
SIEP, CAA. 


1.1. Diseña un prototipo que da solución 
a un problema técnico, mediante el 
proceso de resolución de problemas 
tecnológicos. (ES) 


2.1. Elabora la documentación necesaria 
para la planificación y construcción del 
prototipo. (ES) 


 


 5 


 


 


- Valora la importancia de trabajar como 
miembro de un equipo, con actitud de 
cooperación, tolerancia y solidaridad y 
el respeto a las normas de clase. (IN) 


  1 
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CONTENIDOS 


3º E.S.O. 


CRITERIOS EVALUACIÓN Y 


COMPETENCIAS CLAVE 


ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


ES. Estándar (Establecido en el Decreto) 
IN. Indicador (Establecido por el Departamento) 
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Bloque 2 


Expresión y 
comunicación técnica  


- Instrumentos de dibujo. 
- Bocetos, croquis y 


planos. 
- Escalas. Acotación.  
- Sistemas de 


representación gráfica: 
vistas y perspectivas 
isométrica y caballera.  


- Diseño gráfico por 
ordenador (2D y 3D). 


3. Explicar y elaborar la 
documentación técnica necesaria 
para el desarrollo de un proyecto 
técnico, desde su diseño hasta su 
comercialización. CMCT, CAA, 
SIEP, CCL, CEC. 


4. Conocer y manejar los 
principales instrumentos de 
dibujo técnico. CMCT, CAA. 


3.1. Describe las características propias de los 
materiales de uso técnico comparando sus 
propiedades. (ES) 


4   


1. Representar objetos mediante 
vistas aplicando criterios de 
normalización y escalas. CMCT, 
CAA, CEC. 


2. Interpretar croquis y bocetos 
como elementos de información 
de productos tecnológicos. 
CMCT, CAA, CEC. 


5. Representar objetos mediante 
aplicaciones de diseño asistido 
por ordenador. CD, CMCT, 
SIEP, CAA, CEC. 


 


1.1. Representa mediante vistas objetos y 
sistemas técnicos, mediante croquis y 
empleando criterios normalizados de escala. 
(ES) 


2.1. Interpreta croquis y bocetos como 
elementos de información de productos 
tecnológicos. (ES) 


2.2. Produce los documentos necesarios 
relacionados con un prototipo empleando 
cuando sea necesario software específico de 
apoyo. (ES) 


 5 


 


 


- Valora la importancia de trabajar como 
miembro de un equipo, con actitud de 
cooperación, tolerancia y solidaridad y el 
respeto a las normas de clase. (IN) 


  1 


 


CONTENIDOS 


3º E.S.O. 


CRITERIOS EVALUACIÓN Y 


COMPETENCIAS CLAVE 


ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


Estándar (Establecido en el Decreto) 
Indicador (Establecido por el Departamento) 
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Bloque 3 


Materiales de uso 
técnico 


- Materiales de uso 
técnico.  


- Clasificación, 
propiedades y 
aplicaciones.  


- Plástico. 
- Técnicas de trabajo en 


el taller. 
- Repercusiones 


medioambientales. 


1. Analizar las propiedades de los 
materiales usados en la construcción 
de objetos tecnológicos, y las 
modificaciones que se puedan 
producir. CMCT, CAA, CCL. 


3. Conocer y analizar la clasificación y 
aplicaciones más importantes de los 
materiales de uso técnico. CMCT, 
CAA, CCL. 


1.1. Explica cómo se puede identificar las 
propiedades mecánicas de los materiales 
de uso técnico. (ES) 


4   


2. Manipular y mecanizar materiales 
convencionales asociando la 
documentación técnica al proceso de 
producción de un objeto, respetando 
sus características y empleando 
técnicas y herramientas adecuadas con 
especial atención a las normas de 
seguridad y salud. SIEP, CSC, CEC. 


4. Identificar los diferentes materiales 
con los que están fabricados objetos de 
uso habitual. CMCT, CAA, CSC, 
CCL, CEC. 


2.1. Identifica y manipula las herramientas 
del taller en operaciones básicas de 
conformado de los materiales de uso 
técnico. (ES)  


2.2. Elabora un plan de trabajo en el taller 
con especial atención a las normas de 
seguridad y salud. (ES) 


 5 


 


 


- Valora la importancia de trabajar como 
miembro de un equipo, con actitud de 
cooperación, tolerancia y solidaridad, y 
valora el respeto a las normas de clase. 
(IN) 


  1 
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CRITERIOS CALIFICACIÓN  2 ª EVALUACIÓN 
 


 


CONTENIDOS 


3º E.S.O. 


CRITERIOS EVALUACIÓN Y 


COMPETENCIAS CLAVE 


ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


Estándar (Establecido en el Decreto) 
Indicador (Establecido por el Departamento) P


R
U


E
B


A
 


E
S


C
R


IT
A


 / 
O


R
A


L
P


R
O


Y
E


C
T


O
 Y


 
A


C
T


IV
ID


A
D


E
S


 


N
O


R
M


A
S


 D
E


 
C


L
A


S
E


 


Bloque 4 (I) 


Estructuras y 
mecanismos: máquinas 
y sistemas  


Mecanismos y 
máquinas.  
- Máquinas simples.  
- Mecanismos de 


transmisión y 
transformación de 
movimiento.  


- Parámetros básicos de 
los sistemas 
mecánicos.  


- Aplicaciones y uso de 
simuladores de 
operadores mecánicos.  


2. Observar, conocer y manejar operadores 
mecánicos responsables de transformar y 
transmitir movimientos, en máquinas y 
sistemas, integrados en una estructura. 
Calcular sus parámetros principales. CMCT, 
CSC, CEC, SIEP. 


 


2.1. Describe como transforma el 
movimiento o lo transmiten los 
distintos mecanismos. (ES) 


2.2. Calcula la relación de transmisión de 
distintos elementos mecánicos como 
las poleas y los engranajes. (ES) 


2.3. Explica la función de los elementos 
que configuran una máquina o sistema 
desde el punto de vista estructural y 
mecánico. (ES) 


4   


6. Diseñar, construir y controlar soluciones 
técnicas a problemas sencillos, utilizando 
mecanismos y circuitos. SIEP, CAA, 
CMCT, CSC, CEC. 


 


2.4. Simula mediante software específico 
y mediante simbología normalizada 
circuitos mecánicos. (ES) 


 5 


 


 


- Valora la importancia de trabajar como 
miembro de un equipo, con actitud de 
cooperación, tolerancia y solidaridad, 
y valora el respeto a las normas de 
clase. (IN) 


  1 
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COMPETENCIAS CLAVE 


ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


Estándar (Establecido en el Decreto) 
Indicador (Establecido por el Departamento) P


R
U


E
B


A
 


E
S


C
R


IT
A


 / 
O


R
A


L
 


P
R


O
Y


E
C


T
O


 Y
 


A
C


T
IV


ID
A


D
E


S
 


N
O


R
M


A
S


 D
E


 
C


L
A


S
E


 


Bloque 5 


Iniciación a la 
programación y 
sistemas de control  


- Programas.  
- Introducción a los 


sistemas automáticos: 
sensores, elementos de 
control y actuador.  


- Control programado de 
automatismos 
sencillos. 


1. Conocer un entorno de programación y 
sus partes más importantes. CD, CMCT, 
CAA, CCL, SIEP. 


3. Identificar sistemas automáticos de uso 
cotidiano. Comprender y describir su 
funcionamiento. CMCT, CD, SIEP, 
CAA, CCL. 


- Conoce e identifica los elementos que 
forman los sistemas automáticos: sensores, 
elementos de control y actuadotes. (IN) 


4   


2. Analizar un problema y elaborar un 
diagrama de flujo y programa que lo 
solucione. CMCT, CD, SIEP, CAA. 


4. Elaborar un programa estructurado para 
el control de un prototipo. CMCT, CD, 
SIEP. CAA. 


- Analiza y elabora un programador y su 
programa usando diagramas de flujo. (ES) 


 5  


- Valora la importancia de trabajar como 
miembro de un equipo, con actitud de 
tolerancia y solidaridad, y valora el respeto 
a las normas de clase. (IN) 


  1 
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CRITERIOS CALIFICACIÓN  3ª EVALUACIÓN 
 


 


CONTENIDOS 


3º E.S.O. 


CRITERIOS EVALUACIÓN Y 


COMPETENCIAS CLAVE 


ESTÁNDARES DE 


APRENDIZAJE 
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IN. Indicador (Establecido por el 
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Bloque 4 (II) 


Estructuras y 
mecanismos: 
máquinas y sistemas  


Electricidad.  
- Efectos de la corriente 


eléctrica.  
- El circuito eléctrico. 


Magnitudes básicas.  
- Ley de Ohm y sus 


aplicaciones.  
- Medida de 


magnitudes 
eléctricas.  


- Uso de simuladores 
para el diseño y 
comprobación de 
circuitos.  


- Dispositivos 
electrónicos básicos 
y aplicaciones.  


- Montaje de circuitos. 
- Control eléctrico y 


electrónico.  
- Generación y 


transporte de la 
electricidad.  


- Centrales eléctricas. 
La electricidad y el 
medio ambiente.  


3. Relacionar los efectos de la energía 
eléctrica y su capacidad de conversión 
en otras energías. Conocer cómo se 
genera y transporta la electricidad, 
describiendo de forma esquemática el 
funcionamiento de las diferentes 
centrales eléctricas renovables y no 
renovables. CMCT, CSC, CCL. 


7. Conocer y valorar el impacto 
medioambiental de la generación y uso 
de la energía, fomentando una mayor 
eficiencia y ahorro energético. CSC, 
CMCT, CAA, CCL. 


3.1. Explica los principales efectos de 
la corriente eléctrica y su 
conversión. (ES) 


3.2. Utiliza las magnitudes eléctricas 
básicas. (ES) 


 


4   


4. Experimentar con instrumentos de 
medida y obtener las magnitudes 
eléctricas básicas. Conocer y calcular las 
principales magnitudes de los circuitos 
eléctricos y electrónicos, aplicando las 
leyes de Ohm y de Joule. Experimentar 
con instrumentos de medida y obtener 
las magnitudes eléctricas básicas. CAA, 
CMCT. 


5. Diseñar y simular circuitos con 
simbología adecuada y montar circuitos 
con operadores elementales. Conocer los 
principales elementos de un circuito 
eléctrico. Diseñar y simular circuitos con 
simbología adecuada. Montar circuitos 
con operadores elementales a partir de 
un esquema. CD, CMCT, SIEP, CAA. 


3.3. Diseña utilizando software 
específico y simbología adecuada 
circuitos eléctricos básicos y 
experimenta con los elementos que 
lo configuran. (ES) 


4.1. Manipula los instrumentos de 
medida para conocer las 
magnitudes eléctricas de circuitos 
básicos. (ES) 


5.1. Diseña y monta circuitos 
eléctricos básicos empleando 
bombillas, diodos led, motores, 
baterías y conectores. (ES) 


 5 


 


 


- Valora la importancia de trabajar 
como miembro de un equipo, con 
actitud de cooperación, tolerancia y 
solidaridad, y valora el respeto a 
las normas de clase. (IN) 


  1 
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Bloque 6 


Tecnologías de la 
Información y la 
Comunicación  


- Hardware y software. 
El ordenador y sus 
periféricos.  


- Sistemas operativos. 
Concepto de 
software libre y 
privativo.  


- Herramientas 
ofimáticas básicas: 
procesador de texto, 
presentaciones y 
hojas de cálculo.  


- Internet: conceptos, 
servicios, estructura 
y funcionamiento. 
Seguridad en la red.  


- Acceso a recursos 
compartidos en redes 
locales. 


1. Distinguir las partes operativas de un 
equipo informático. CD, CMCT. 


6. Conocer el concepto de Internet, su 
estructura, funcionamiento y sus 
servicios básicos. CD, CAA, CSC. 


8. Valorar el impacto de las nuevas 
tecnologías de la información y la 
comunicación en la sociedad actual. 
CD, CSC, CEC. 


1.1. Identifica las partes de un ordenador 
y es capaz de sustituir y montar piezas 
clave. (ES) 


4   


2. Mantener y optimizar el 
funcionamiento de un equipo 
informático. CD, SIEP. 


3. Utilizar un equipo informático para 
elaborar proyectos técnicos. CMCT, 
CD, SIEP, CSC, CCL. 


4. Aplicar las destrezas básicas para 
manejar sistemas operativos, 
distinguiendo software libre de 
privativo. CD, SIEP, CCL. 


5. Manejar herramientas de ofimática 
elementales (textos,  presentaciones 
y hoja de cálculo). CD, SIEP, CCL. 


7. Utilizar Internet de forma segura 
para buscar información. CD, CAA, 
CSC, SIEP, CLL. 


1.2. Instala y maneja programas y 
software básicos. (ES) 


1.3. Utiliza adecuadamente equipos 
informáticos y dispositivos 
electrónicos. (ES) 


2.1. Maneja espacios web, plataformas y 
otros sistemas de intercambio de 
información. (ES) 


2.2. Conoce las medidas de seguridad 
aplicables a cada situación de riesgo.  


3.1. Elabora proyectos técnicos con 
equipos informáticos. (ES) 


 5 


 


 


- Valora la importancia de trabajar como 
miembro de un equipo, con actitud de 
cooperación y solidaridad, y valora el 
respeto a las normas de clase. (IN) 


  2 


 


En las pruebas escritas y orales recae la generalidad de los criterios y estándares de la materia 
en el curso, y evaluable con un 40% de la nota final de la evaluación: 


 Las pruebas escritas tendrán un valor del 35 % y las orales del 5%. En el caso de no realizarse 
pruebas orales, las escritas tendrán un valor del 40%. 


En el contexto “NORMAS DE CLASE” recae la generalidad de los criterios y estándares de la 
materia en el curso, y evaluable con un 10% de la nota final de la evaluación.  


Al inicio de cada evaluación, el alumno o la alumna partirán en el contexto “NORMAS DE CLASE” 
con un 10. De esta nota se irán restando: 


 1 Punto por cada retraso o falta de asistencia no justificada. 


 1 Punto cada vez que no presente las actividades, trabajos… en la fecha establecida. 


 1 Punto si habla y/o pierde el tiempo. 


 1 Punto por asistir a clase con un atuendo que incumpla las normas del centro escolar o las 
normas de seguridad e higiene en el trabajo: Calzado, pelo recogido, …. El alumno o la alumna 
que incumpla este apartado se irá al final de la clase y si protesta o se dirige al profesor de una 
manera inadecuada conllevará un apercibimiento. 


 1 Punto por el uso de teléfonos móviles o cualquier otro aparato electrónico audiovisual que no 
sea necesario para el normal desarrollo de las clases. 


 3 Puntos por cada expulsión de clase. 


 2 Puntos por estropear el material, herramienta … Además, deberá de reponer y/o arreglar 
dichos desperfectos. 


 1 Punto si deja el material y/o herramientas fuera del lugar establecido por el profesor.  
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 1 Punto si ensucia su zona de trabajo y no recoge los restos que ha dejado. 


 1 Punto no recicla de forma correcta. 


En el contexto “PROYECTO Y ACTIVIDADES” recae la generalidad de los criterios y estándares 
de la materia en el curso, y evaluable con: 


Proyecto 20%    Actividades 10%    Láminas 10%  Cuaderno 10%  de la nota final de la 
evaluación.  


En el cuaderno se tendrá en cuenta:  


La limpieza: sin tachones y sin usar el tipped 2 p 


Respeta los márgenes derecho e izquierdo: 2 p  


Organización de cada una de las secciones del cuaderno, incluidas las suportadas 1 p. 


Caligrafía 2 p. 


Completo 3 p 


No se evaluarán los cuadernos que se presente fuera de la fecha establecida o no cumplan 
las indicaciones del profesor. 


En las actividades se tendrá en cuenta: 


No se evaluarán las actividades presentadas fuera de la fecha establecida: vocabulario técnico, 
resúmenes, actividades de cada unidad 


En las láminas se tendrá en cuenta:  


Usar el tipped 2 negativos de la nota final de la lámina realizada. 


Realizar el dibujo a mano alzada 8 negativos. 


No cumple con las medidas establecidas 5 negativos. 


Cuando se finalice el proyecto, se evaluará en su conjunto. De esta nota se irán restando: 


 1 Punto cada vez que pierde el tiempo hablando. 


 1 Punto cada vez que no realiza las actividades. 


 1 Punto cada vez que no trae el material. 


 1 Punto cada vez que use las herramientas sin cumplir las pautas indicadas por el profesor. 


 1 Punto si habla en clase. 


 1 Punto por asistir a clase con un atuendo que incumpla las normas del centro escolar o las 
normas de seguridad e higiene en el trabajo: Calzado, pelo recogido, …. El alumno o la alumna 
que incumpla este apartado se irá al final de la clase y si protesta o se dirige al profesor de una 
manera inadecuada conllevará un apercibimiento. 


 2 Puntos por estropear el material, herramienta … 


 1 Punto si deja el material y/o herramientas fuera del lugar establecido por el profesor o la 
profesora. 


 1 Punto si ensucia su zona de trabajo y no recoge los restos que ha dejado. 


 1 Punto no recicla de forma correcta. 
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En relación a la calificación en cada una de las evaluaciones, se realizará lo siguiente: 


 El alumno tendrá que tener una nota igual o superior a un 5 en el contexto “NORMAS DE 
CLASE” para poder realizar la media de cada evaluación.   


El alumno que tenga una nota inferior a un 5 en el contexto “NORMAS DE CLASE” obtendrá 
en el boletín de notas una calificación de un 3. Para poder recuperar la evaluación suspensa 
tendrá que superar los contextos “NORMAS DE CLASE” de las demás evaluaciones. 


 El alumno que suspenda el contexto “NORMAS DE CLASE” antes de finalizar la tercera 
evaluación, deberá de presentar un trabajo específico para poder superar este contexto y no 
tener que ir a la convocatoria extraordinaria. 


 El alumno tendrá que tener una nota igual o superior a un 5 en el contexto “PROYECTO” para 
poder realizar la media de cada evaluación. 


En relación a la calificación académica final de la convocatoria ordinaria, se realizará lo 
siguiente: 


 El alumno tendrá que tener una nota igual o superior a un 3.5 en cada una de las evaluaciones 
para poder hacer la media final.  


 La evaluación ordinaria es media de cada una de las evaluaciones. En caso de salir negativa, 
es decir, con la calificación de insuficiente, tendrá que realizar la evaluación extraordinaria. 


En relación a la calificación académica final de la convocatoria extraordinaria, se realizará lo 
siguiente: 


 El alumno tendrá que presentar las tareas que el profesor le indicó en el informe de 
recuperación entregado junto al boletín de notas para poder realizar el examen (Este apartado 
valdrá el 10% de la prueba extraordinaria). El examen extraordinario tendrá un valor del 90% 
de la prueba extraordinaria) 


 


 En caso de que la calificación de la prueba del examen de septiembre sea de aprobado, se 
hará la media de las convocatorias de junio y septiembre. Si esa media es superior a 5 puntos, 
se considerará dicha media como la nota oficial de la convocatoria extraordinaria. Si la media 
es inferior a 5 puntos, la nota oficial de la convocatoria extraordinaria será de 5 puntos 
(Suficiente). 
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MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


De acuerdo a los principios educativos y prescripciones normativas vigentes, comprensividad y diversidad 


no constituyen principios antagónicos sino complementarios. La educación, que se pretende integradora y 


no discriminatoria, debe asumir el compromiso de dar respuesta a la complejidad de intereses, problemas y 


necesidades que se dan en la realidad educativa. Esta perspectiva será fecunda en la medida en que 


contribuya a compensar desigualdades y hacer efectivo el principio de igualdad de oportunidades. 


La Atención a la Diversidad se articula en distintos niveles referidos tanto al propio centro como a los 


alumnos y alumnas considerados individualmente. Por tanto, se habla de adaptaciones curriculares a 


alumnos/as con especiales dificultades en una o varias áreas, y de Diversificaciones Curriculares para 


aquellos alumnos/os que precisen un cambio del currículo normal para poder finalizar la etapa y alcanzar, al 


menos, parte de los objetivos propuestos. En el caso que nos ocupa, debemos hablar de adaptaciones 


curriculares. 


Los proyectos a realizar serán los mismos para todo el alumnado presente en el aula, pero de manera 


general se podrían indicar como actividades adecuadas para quienes lo necesiten, las siguientes: 


- Realización de un número necesario de actividades encaminadas a la comprensión, asimilación y fijación 


de los contenidos explicados. 


- División de éstos contenidos en otros más simples y encadenados que sean de más fácil comprensión. 


- Ejemplificar estos contenidos con objetos reales o conceptos familiares para el alumno. 


- Desglose en pasos más sencillos de las técnicas necesarias para el desarrollo de las actividades 


propuestas, de manera que se disminuya la dificultad de las mismas. 


- Realización de un mayor número de ejercicios encaminados a la adquisición y consolidación de estas 


destrezas. 


 


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  /  SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 
Aquellos alumnos y alumnas que hayan de recuperar la materia pendiente del curso anterior deberán 
realizar una serie de actividades que les serán propuestas por el profesorado del Departamento (teniendo 
cada una de ellas un tiempo máximo para ser realizadas y entregadas). En caso de que dichas actividades 
no sean realizadas de forma correcta y entregada dentro del plazo establecido, los alumnos y alumnas 
deberán realizar un examen de toda la materia en la fecha que será establecida dentro del calendario 
general de recuperaciones que elaborará el Centro. 
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MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS 


En este curso contaremos con libro de texto con cargo al programa de gratuidad de libros de texto. También 


se facilitará a los alumnos y alumnas todo tipo de información a través de fotocopias, láminas,  esquemas, 


resúmenes, transparencias, vídeos, etc. como material complementario y de apoyo. 


 


En cuanto a la utilización de los recursos audiovisuales, indicar que contamos con un aparato de vídeo y 


DVD y se acaba de instalar un proyector con pantalla de ordenador y equipo informático que esperamos 


usar a lo largo del presente curso. En todo caso, el objetivo es hacer introducciones a los temas, poner en 


contacto al alumnado con la realidad tecnológica y aclarar conceptos con la ayuda de las imágenes. 


Como material complementario, se dispone de una muy limitada biblioteca del Departamento que, no 


obstante, utilizaremos como apoyo a la asignatura, especialmente para consulta de los proyectos y 


realización de trabajos monográficos. Sin olvidar, además, el uso de la biblioteca del Centro. 


Como material de trabajo a la hora de elaborar los proyectos de construcción se cuenta con un número, al 


menos suficiente, de herramientas básicas tales como martillos, destornilladores, alicates, sierras y 


seguetas, etc. 


 


En relación a los temas de nuevas tecnologías de la información y la comunicación, hemos solicitado, al 


igual que en cursos anteriores, el uso de una de las aulas TIC durante una de las horas semanales de la 


asignatura. Pretendemos  que también es este ámbito el desarrollo de la materia tenga el enfoque más 


práctico posible para cumplir los objetivos didácticos. 


 


En cuanto al tema de espacios, disponemos de un aula de teoría, con una superficie disponible muy escasa, 


en el que se encuentran los recursos audiovisuales antes especificados. También de un laboratorio 


organizado como taller con dos zonas diferenciadas, aunque unidas entre sí: de un lado las mesas para 


trabajo en grupo, y de otro, toda la zona para trabajar en las construcciones y montajes, con los armarios 


para las herramientas. Junto a estos dos espacios, el Departamento cuenta con un pequeño almacén de 


reducidas dimensiones, y con el inconveniente de no estar comunicado directamente con el aula-taller. 


 


 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 
El Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares (D.A.C.E) es el que, a partir de las 
propuestas de los diferentes Departamentos, coordina y fija finalmente cuales de las actividades planteadas 
serán realizadas.  
 
Para el presente curso se va a organizar la visita Fantec: Feria Andaluza de Tecnología, en las instalaciones 
de la Escuelas de Ingeniería Informática y de Telecomunicación de la Universidad de Málaga 
 
Estas actividades las organizan los departamentos de física - química y tecnología. 
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ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA,  
LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL 


Para potenciar la lectura comprensiva, el tratamiento de la lectura y la escritura este Departamento seguirá 


la línea de trabajo empleada en cursos pasados, a través de una doble vertiente. 


 a) Por un lado, los alumnos/as realizarán los trabajos de búsqueda de información propuestos en los 


contenidos de las asignaturas que figuran en la página web del Departamento. La lectura comprensiva 


se trabaja a través del propio proceso de selección de la información, mientras que la escritura se trabaja 


a través de la trascripción a papel de esa información seleccionada. 


 b) Y, por otro lado, también realizaremos actividades periódicas de lectura de artículos científicos y 


tecnológicos, extraídos de diversas fuentes. El proceso de trabajo habitual tiene tres fases: 


1) Lectura individual y contestación a alguna cuestión planteada. 


2) Los alumnos y alumnas van leyendo en voz alta los diferentes párrafos de la lectura propuesta, que 


seguidamente son comentados y debatidos en gran grupo. 


3) Finalmente, se realiza de manera individual el resumen y respuesta de las últimas cuestiones 


propuestas. 


En relación a la evaluación de esta actividad, se hará de forma similar a lo previsto para cualquier otra de 
las tareas cotidianas a realizar en clase, de acuerdo con los criterios e instrumentos reflejados en esta 
 


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES 


 
En el momento  no hay trabajos monográficos programados. Pero, a lo largo del curso escolar se podrían 
realizar. 
 
 


SEGUIMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 


El seguimiento de la programación didáctica se realizará en las reuniones de Departamento, incluyendo un 


punto fijo en el orden del día para tratar este tema. 
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PROGRAMACIÓN 
CURSO ACADÉMICO 
2018/2019 


 
ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


TECNOLOGÍA 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


TECNOLOGÍA E.S.O.  4º 


 
 


INTRODUCCIÓN 


La Tecnología ha estado presente en el desarrollo del ser humano, moldeando la manera de relacionarse 


con su entorno y configurando su forma de vida. El conocimiento, la investigación, la innovación y la 


búsqueda de soluciones alternativas son pilares básicos de una sociedad del siglo XX I que quiere avanzar 


y proporcionar a sus ciudadanas y ciudadanos una buena calidad de vida y un auténtico estado del 


bienestar. 


La materia Tecnología se configura como materia troncal de opción de cuarto curso de Educación 


Secundaria Obligatoria en la vía de enseñanzas aplicadas y puede elegirse como específica en la vía de 


enseñanzas académicas. En este curso se da coherencia y continuidad a los contenidos tratados en el 


primer ciclo, profundizando en la cultura y conocimientos tecnológicos del alumnado, permitiendo completar 


los aprendizajes adquiridos y proporcionando un amplio abanico formativo relacionado con la actividad 


tecnológica. 


Una de las características esenciales de la tecnología es su carácter integrador de diferentes disciplinas. La 


actividad tecnológica requiere conjugar distintos elementos que provienen del conocimiento científico y su 


aplicación técnica, pero también del carácter económico, estético, etc. 


El sentido y valor educativo de esta materia está asociado tanto a los diferentes componentes que la 


integran como a la forma de llevar a cabo esta integración. El principal de estos componentes es el proceso 


de resolución de problemas tecnológicos que, aunque no esté presente en este curso como bloque de 


contenidos, juega un papel fundamental ayudando, no solo a la adquisición de aprendizajes conceptuales 


sino también al desarrollo de las competencias clave, demandadas por una sociedad cada vez más abierta, 


global y participativa. 


El currículo de Tecnología en 4º de Educación Secundaria Obligatoria se estructura en los siguientes 


bloques de contenidos: Tecnologías de la Información y Comunicación, Instalaciones en viviendas, 


Electrónica, Control y Robótica, Hidráulica y Neumática y Tecnología y Sociedad. Su estudio permitirá al 


alumnado conectarse con el mundo real, integrando conocimientos diversos en la resolución de problemas 


tecnológicos, desarrollando la creatividad y la capacidad de comunicación y fomentando el pensamiento 
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crítico en el uso de las nuevas tecnologías. El profesorado, haciendo uso de su autonomía, deberá adoptar 


las decisiones oportunas para trabajar sobre ellos para que el alumnado desarrolle capacidades, deseo por 


la investigación y la innovación y compromiso con la mejora del modelo productivo, lo que resulta esencial 


para crear una sociedad más próspera. 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 
 LOMCE 8/2013 
 Real Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre. Currículo Básico  de Educación Secundaria 


y Bachillerato 
 Orden del 14 de Julio de 2016 por el que desarrolla del Currículo de Educación 


Secundaria en Andalucía. 
 Decreto 111/2016 de ordenación y enseñanzas correspondientes a la Educación 


Secundaria. 
 ECD/65/2015 describe la relación de las competencias, los contenidos y los criterios de 


evaluación. 
 


OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES 


1. Abordar con autonomía y creatividad, individualmente y en grupo, problemas tecnológicos trabajando de 


forma ordenada y metódica para estudiar el problema, recopilar y seleccionar información procedente de 


distintas fuentes, elaborar la documentación pertinente, concebir, diseñar, planificar y construir objetos o 


sistemas que lo resuelvan y evaluar su idoneidad desde distintos puntos de vista. 
 


2. Disponer de destrezas técnicas y conocimientos suficientes para el análisis, intervención, diseño, 


elaboración y manipulación de forma segura y precisa de materiales, objetos y sistemas tecnológicos. 
 


3. Analizar los objetos y sistemas técnicos para comprender su funcionamiento, conocer sus elementos y 


las funciones que realizan, aprender la mejor forma de usarlos y controlarlos y entender las condiciones 


fundamentales que han intervenido en su diseño y construcción. 
 


4. Expresar y comunicar ideas y soluciones técnicas, así como explorar su viabilidad y alcance utilizando los 


medios tecnológicos, recursos gráficos, la simbología y el vocabulario adecuados. 
 


5. Adoptar actitudes favorables a la resolución de problemas técnicos, desarrollando interés y curiosidad 


hacia la actividad tecnológica, analizando y valorando críticamente la investigación y el desarrollo 


tecnológico y su influencia en la sociedad, en el medio ambiente, en la salud y en el bienestar personal y 


colectivo. 
 


6. Comprender las funciones de los componentes físicos de un ordenador y dispositivos de proceso de 


información digitales, así como su funcionamiento y formas de conectarlos. Manejar con soltura 


aplicaciones y recursos TIC que permitan buscar, almacenar, organizar, manipular, recuperar, presentar 


y publicar información, empleando de forma habitual las redes de comunicación. 
 


7. Resolver problemas a través de la programación y del diseño de sistemas de control. 
 


8. Asumir de forma crítica y activa el avance y la aparición de nuevas tecnologías, incorporándolas al 


quehacer cotidiano. 
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9. Actuar de forma dialogante, flexible y responsable en el trabajo en equipo para la búsqueda de 


soluciones, la toma de decisiones y la ejecución de las tareas encomendadas con actitud de respeto, 


cooperación, tolerancia y solidaridad. 


 


 


COMPETENCIAS CLAVE 


 
 


Los contenidos de la materia se desarrollan mediante actividades que integran en mayor o menor medida 


todas las competencias clave. Destaca su contribución al desarrollo de la competencia en comunicación 


lingüística (CCL), incorporando vocabulario específico, leyendo, interpretando y redactando informes y 


documentos técnicos, y exponiendo en público los trabajos desarrollados. 


La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) se desarrolla mediante 


el conocimiento y manejo de objetos, procesos, sistemas y entornos tecnológicos, resolviendo problemas 


basados en la aplicación de expresiones matemáticas referidas a principios y fenómenos físicos y utilizando 


de forma rigurosa el lenguaje matemático en aquellas actividades que implican medición, cálculo de 


magnitudes, lectura e interpretación de gráficos. Así mismo, el análisis de objetos y sistemas técnicos desde 


distintos puntos de vista colabora a su adquisición, permitiendo conocer cómo han sido diseñados y 


construidos los elementos que lo forman y su función en el conjunto, así como sus normas de uso y 


conservación. 


Las actividades que implican resolución de problemas tecnológicos proporcionan habilidades y destrezas 


que contribuyen al desarrollo de la capacidad de aprender a aprender (CAA) y favorecen en el alumnado la 


iniciativa y el espíritu emprendedor (SIEP). Mediante la búsqueda de información, el desarrollo de ideas, la 


planificación y ejecución de un proyecto, la evaluación del mismo y las propuestas de mejora, se ofrecen 


muchas oportunidades para el desarrollo de actitudes y valores necesarios para el aprendizaje y se 


fomentan cualidades personales como la iniciativa en la toma de decisiones, el espíritu de superación, la 


perseverancia ante las dificultades, la autonomía y la autocrítica. Por otra parte, esta manera de abordar la 


resolución de problemas tecnológicos colabora de forma destacada al desarrollo de las competencias 


sociales y cívicas (CSC). Trabajando en equipo el alumnado tendrá oportunidad de discutir ideas y 


razonamientos, escuchar a los demás y gestionar conflictos adoptando actitudes de respeto y tolerancia. La 


materia contribuye al desarrollo de la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) cuando 


pone la mirada en la valoración del aspecto estético, la elección y tratamiento de materiales en el desarrollo 


de proyectos que impliquen el diseño y construcción de objetos y en aquellas actividades de investigación 


que permiten conocer el patrimonio cultural andaluz, prestando especial atención al patrimonio industrial de 


nuestra comunidad. 


Los contenidos sobre las tecnologías de la información y la comunicación que incorpora la materia y el uso 


de éstas para localizar, procesar, elaborar, almacenar, compartir, publicar y presentar información, 


colaboran de forma destacada al desarrollo de la competencia digital (CD). 


La materia tiene relación con otras materias del currículo, especialmente con Matemáticas y Física y 


Química, tanto en el uso de destrezas como en la aplicación de contenidos que se relacionan entre sí para 


facilitar la comprensión del mundo físico. También guarda relación con Geografía e Historia en el 


tratamiento de contenidos relacionados con la evolución y el desarrollo industrial y los cambios sociales que 


conlleva. Por último, la elaboración de documentación de carácter técnico y su posterior exposición oral, 


utilizando un vocabulario específico, presenta una clara relación con las materias lingüísticas. 
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EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE 
APRENDIZAJE 


 


1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS      (*) Contenidos mínimos 


Bloque 1. Tecnologías de la Información y de la Comunicación. 


- Elementos y dispositivos de comunicación alámbrica e inalámbrica: telefonía móvil y comunicación vía 


satélite. Descripción y principios técnicos. (*) 


- Tipología de redes.  


- Conexiones a Internet. (*) 


- Publicación e intercambio de información en medios digitales. (*) 


- Conceptos básicos e introducción a los lenguajes de programación. (*) 


- Programa fuente y programa ejecutable, compilación y ejecución de un programa, algoritmos, diagrama de 


flujo y simbología.  


- Programas estructurados: constantes, variables, estructuras básicas de control, funciones, etc.  


- Uso de ordenadores y otros sistemas de intercambio de información. (*) 


- Uso racional de servicios de Internet: control y protección de datos.  


- Internet de las cosas (IoT). 


Bloque 3. Electrónica. 


1. Electrónica analógica.  


1.1. Componentes básicos. (*)  


1.2. Simbología y análisis de circuitos elementales (*)  


1.3. Montaje de circuitos sencillos (*)  


2. Electrónica digital.  


2.1. Aplicación del álgebra de Boole a problemas tecnológicos básicos. (*)  


2.2. Funciones lógicas. (*) 


2.3. Puertas lógicas. (*) 


2.4. Uso de simuladores para analizar el comportamiento de los circuitos electrónicos. (*) 


2.5. Descripción y análisis de sistemas electrónicos por bloques: entrada, salida y 


proceso.  


2.6. Circuitos integrados simples 


 


Nº Sesiones 
Contenidos 
Mínimos (M) 


Unidad / 
Bloque UNIDADES DIDÁCTICAS 


16 M  3 Electrónica. 


16 M  Proyectos prácticos I 


10 M 1 Tecnologías de la información y la comunicación (TIC)   
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2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS 


 


Bloque 2. Instalaciones en viviendas. 


1. Instalaciones características: instalación eléctrica, instalación agua sanitaria, instalación de 


saneamiento. (*) 


2. Otras instalaciones: calefacción, gas, aire acondicionado, domótica. Normativa, simbología, 


análisis y montaje de instalaciones básicas.  (*) 


3.  Normativa, simbología, análisis y montaje de instalaciones básicas. (*)  


4. Ahorro energético en una vivienda. Arquitectura bioclimática. (*) 


Bloque 4. Control y robótica. 


3. Sistemas automáticos, componentes característicos de dispositivos de control. (*)  


4. Sensores digitales y analógicos básicos. Actuadores. (*) 


5. Diseño y construcción de robots.  


6. Grados de libertad. Características técnicas. 


7. El ordenador como elemento de programación y control. (*) 


8. Lenguajes básicos de programación. Arquitectura y características básicas de plataformas de 


hardware de control, ventajas del hardware libre sobre el privativo. 


9. Aplicación de tarjetas controladoras o plataformas de hardware de control en la 


experimentación con prototipos diseñados.  


10. Diseño e impresión 3D. Cultura MAKER. 


 


 


 


Nº Sesiones 
Contenidos 
Mínimos (M) 


Unidad / 
Bloque UNIDADES DIDÁCTICAS 


5 M 4 Control y robótica. 


10 M 2  Instalaciones en viviendas. 


15 M  Proyectos prácticos II 
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3ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS 


 


Bloque 5. Neumática e hidráulica. 


1. Análisis de sistemas hidráulicos y neumáticos. (*) 


2. Componentes. (*) 


3. Simbología. (*) 


4. Principios físicos de funcionamiento.  


5. Montajes sencillos.  


6. Uso de simuladores en el diseño de circuitos básicos.  


7. Aplicación en sistemas industriales. 


Bloque 6. Tecnología y sociedad. 


1. Conocer la evolución tecnológica a lo largo de la historia. (*) 


2. Analizar objetos técnicos y tecnológicos mediante el análisis de objetos. (*) 


3. Valorar la repercusión de la tecnología en el día a día. (*) 


4. Desarrollo sostenible y obsolescencia programada. 


 
 
 


Nº Sesiones 
Contenidos 
Mínimos (M) 


Unidad / 
Bloque UNIDADES DIDÁCTICAS 


 


15 M 5  Neumática e hidráulica.  


15 M  Proyectos prácticos III 


6 M 6 Tecnología y sociedad 
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EVALUACIÓN: CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


Bloque 1. Tecnologías de la Información y de la Comunicación. 


1. Analizar los elementos y sistemas que configuran la comunicación alámbrica e inalámbrica. CMCT, CAA. 


2. Acceder a servicios de intercambio y publicación de información digital con criterios de seguridad y uso 


responsable. Conocer los principios básicos del funcionamiento de Internet. CMCT, CD, SIEP, CAA, 


CSC. 


3. Elaborar sencillos programas informáticos. CMCT, CD, CAA, SIEP. 


4. Utilizar equipos informáticos. CD, CAA. 


5. Conocer las partes básicas del funcionamiento de las plataformas de objetos conectados a Internet, 


valorando su impacto social. CMCT, CD, CSC. 


 


Estándares del bloque 1. Tecnologías de la Información y de la Comunicación Expresión 


- Describe los elementos y sistemas fundamentales que se utilizan en la comunicación alámbrica e 


inalámbrica.  


- Describe las formas de conexión en la comunicación entre dispositivos digitales.  


- Localiza, intercambia y publica información a través de Internet empleando servicios de localización, 


comunicación intergrupal y gestores de transmisión de sonido, imagen y datos.  


- Conoce las medidas de seguridad aplicables a cada situación de riesgo.  


- Desarrolla un sencillo programa informático para resolver problemas utilizando un lenguaje de 


programación.  


- Utiliza el ordenador como herramienta de adquisición e interpretación de datos, y como realimentación 


de otros procesos con los datos obtenidos.  
 
 
Bloque 2. Instalaciones en viviendas. 


1. Describir los elementos que componen las distintas instalaciones de una vivienda y las normas que 


regulan su diseño y utilización. CMCT, CCL. 


2. Realizar diseños sencillos empleando la simbología adecuada. CMCT, CAA. 


3. Experimentar con el montaje de circuitos básicos y valorar las condiciones que contribuyen al ahorro 


energético. CMCT, SIEP, CAA, CSC. 


4. Evaluar la contribución de la arquitectura de la vivienda, sus instalaciones y de los hábitos de consumo al 


ahorro energético. CAA, CSC, CEC. 
 
 
Estándares del bloque 2. Instalaciones en viviendas. 


- Diferencia las instalaciones típicas en una vivienda. 


- Interpreta y maneja simbología de instalaciones eléctricas, calefacción, suministro de agua y saneamiento, 


aire acondicionado y gas.  


- Diseña con ayuda de software instalaciones para una vivienda tipo con criterios de eficiencia energética.  


- Realiza montajes sencillos y experimenta y analiza su funcionamiento.  


- Propone medidas de reducción del consumo energético de una vivienda.  
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Bloque 3. Electrónica. 


1. Analizar y describir el funcionamiento y la aplicación de un circuito electrónico y sus componentes 


elementales. CMCT, CAA. 


2. Emplear simuladores que faciliten el diseño y permitan la práctica con la simbología normalizada. CMCT, 


CD, CAA. 


3. Experimentar con el montaje de circuitos electrónicos analógicos y digitales elementales, describir su 


funcionamiento y aplicarlos en el proceso tecnológico. CMCT, CAA, SIEP. 


4. Realizar operaciones lógicas empleando el álgebra de Boole en la resolución de problemas tecnológicos 


sencillos. CMCT, CD. 


5. Resolver mediante puertas lógicas problemas tecnológicos sencillos. CMCT, CAA, SIEP. 


6. Analizar sistemas automáticos, describir sus componentes. Explicar su funcionamiento, y conocer las 


aplicaciones más importantes de estos sistemas. CMCT, CAA, SIEP. 


7. Montar circuitos sencillos. CMCT, CAA, SIEP.. 
 
Estándares del bloque 3. Electrónica  


- Describe el funcionamiento de un circuito electrónico formado por componentes elementales.  


- Explica las características y funciones de componentes básicos: resistor, condensador, diodo y 


transistor.  


- Emplea simuladores para el diseño y análisis de circuitos analógicos básicos, empleando simbología 


adecuada.  


- Realiza el montaje de circuitos electrónicos básicos diseñados previamente.  


- Realiza operaciones lógicas empleando el álgebra de Boole.  


- Relaciona planteamientos lógicos con procesos técnicos.  


- Resuelve mediante puertas lógicas problemas tecnológicos sencillos.  


- Analiza sistemas automáticos, describiendo sus componentes.  


- Monta circuitos sencillos.  
 
 
Bloque 4. Control y robótica.  


1. Analizar sistemas automáticos y robóticos, describir sus componentes. Explicar su funcionamiento. 


CMCT, CAA, CLL. 


2. Montar automatismos sencillos. Diseñar, proyectar y construir el prototipo de un robot o sistema de 


control que resuelva un problema tecnológico, cumpliendo con unas condiciones iniciales. CMCT, SIEP, 


CAA, CSC. 


3. Desarrollar un programa para controlar un sistema automático o un robot y su funcionamiento de forma 


autónoma. CMCT, CD, SIEP. 


4. Manejar programas de diseño asistido por ordenador de productos y adquirir las habilidades y los 


conocimientos básicos para manejar el software que controla una impresora 3D. CMCT, CD, CAA, SIEP. 


5. Conocer el funcionamiento de una impresora 3D y diseñar e imprimir piezas necesarias en el desarrollo 


de un proyecto tecnológico. CMCT, CD, CAA, SIEP. 


6. Valorar la importancia que tiene para la difusión del conocimiento tecnológico la cultura libre y 


colaborativa. CEC. 
 
 


Estándares del bloque 4. Control y robótica.  


- Analiza el funcionamiento de automatismos en diferentes dispositivos técnicos habituales, diferenciando 


entre lazo abierto y cerrado.  


- Representa y monta automatismos sencillos.  
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- Desarrolla un programa para controlar un sistema automático o un robot que funcione de forma autónoma 


en función de la realimentación que recibe del entorno.  


 


Bloque 5. Neumática e hidráulica. 


1. Conocer las principales aplicaciones de las tecnologías hidráulica y neumática. CMCT, CEC. 


2. Identificar y describir las características y funcionamiento de este tipo de sistemas. Principios de 


funcionamiento, componentes y utilización segura en el manejo de circuitos neumáticos e hidráulicos. 


CMCT, CAA, CSC, CCL. 


3. Conocer y manejar con soltura la simbología necesaria para representar circuitos. CMCT, CAA, CCL. 


4. Experimentar con dispositivos neumáticos e hidráulicos y/o simuladores informáticos. CMCT, CD, CAA, 


SIEP. 


5. Diseñar sistemas capaces de resolver un problema cotidiano utilizando energía hidráulica o neumática. 


CMCT, CAA, SIEP.. 
 
Estándares del bloque 5. Neumática e hidráulica. 


- Describe las principales aplicaciones de las tecnologías hidráulica y neumática. Identifica y describe las 


características y funcionamiento de este tipo de sistemas.  


- Emplea la simbología y nomenclatura para representar circuitos cuya finalidad es la de resolver un 


problema tecnológico.  


- Realiza montajes de circuitos sencillos neumáticos e hidráulicos bien con componentes reales o mediante 


simulación.  


 


Bloque 6. Tecnología y sociedad. 


1. Conocer la evolución tecnológica a lo largo de la historia. CMCT, CAA, CEC, CLL. 


2. Analizar objetos técnicos y tecnológicos mediante el análisis de objetos. CMCT, CAA, CD, CLL. 


3. Valorar la repercusión de la tecnología en el día a día. Adquirir hábitos que potencien el desarrollo 


sostenible. CSC, CEC. 


 


Estándares del bloque 6. Tecnología y sociedad Expresión 


- Identifica los cambios tecnológicos más importantes que se han producido a lo largo de la historia de la 


humanidad.  


- Analiza objetos técnicos y su relación con el entorno, interpretando su función histórica y la evolución 


tecnológica.  


- Elabora juicios de valor frente al desarrollo tecnológico a partir del análisis de objetos, relacionado inventos 


y descubrimientos con el contexto en el que se desarrollan.  


- Interpreta las modificaciones tecnológicas, económicas y sociales en cada periodo histórico ayudándote de 


documentación escrita y digital.  
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TEMAS TRANSVERSALES 


La materia contribuye eficazmente a desarrollar los siguientes elementos transversales del currículo: 


- Potencia la participación activa con actitud de cooperación, tolerancia y solidaridad y educa para la vida en 


sociedad siempre que se trabaja en equipo. 


- Contribuye de forma muy importante a la igualdad de género, proporcionando habilidades y conocimientos 


que pueden ayudar a corregir el tradicional sesgo de género en la elección de profesiones relacionadas 


con la ingeniería.  


- Educa para la salud y el cuidado del medio ambiente, analizando críticamente los efectos del desarrollo 


científico y tecnológico, favoreciendo actitudes de consumo racionales y respetuosas y aplicando las 


normas de seguridad e higiene en el desarrollo de proyectos. 


 


METODOLOGÍA  APLICABLE 


 


La metodología de trabajo en esta materia debe seguir la misma línea marcada en el primer ciclo, con el fin 


de darle continuidad, una metodología activa y participativa, que convierta al alumnado en protagonista de 


su aprendizaje, que utiliza el trabajo por proyectos, en el que el alumnado, partiendo de un problema o reto, 


deberá investigar, pensar, diseñar y, en ocasiones, construir un objeto o sistema técnico que resuelva el 


problema planteado. Es recomendable comenzar el trabajo con pequeños retos para adquirir o reforzar 


conocimientos y destrezas de forma progresiva. El análisis de objetos y la realización de trabajos de 


investigación sobre diversos aspectos de los contenidos, usando las TIC, son estrategias que deben tener 


una especial relevancia en este curso. Se debe favorecer la realización de actividades teórico-prácticas que 


impliquen la aplicación directa de los conocimientos y destrezas adquiridos en ésta y otras materias. 


A fin de dar coherencia al currículo, se recomienda trabajar en primer lugar los bloques: 3, de Electrónica, 4, 


sobre Control y Robótica y 5, de Neumática e Hidráulica, sin que ello excluya otras posibilidades. Esta 


organización implica introducir contenidos de programación, fundamentalmente el uso de lenguajes de 


programación que permitan el control programado de dispositivos o máquinas. Como recursos adecuados 


en estos bloques de contenidos se recomienda el uso de simuladores de circuitos de control eléctrico, 


electrónico y neumático, así como el manejo de hardware y software libre en el bloque de Control y 


Robótica. 


Se considera de especial interés el desarrollo de actividades que impliquen investigación, análisis de 


información, elaboración y presentación pública de trabajos. Estas estrategias metodológicas son idóneas 


para aplicarlas en los bloques 1, de Tecnologías de la Información y la Comunicación, 2, sobre Instalaciones 


en Viviendas, y bloque 3, de Tecnología y Sociedad. Para el desarrollo de estos bloques, resulta interesante 


consultar páginas web de organizaciones e instituciones andaluzas y nacionales, como son: la Agencia 


Andaluza de la Energía, empresas de suministro de energía y agua, el IADE (Instituto para el Ahorro y la 


Diversificación Energética), empresas públicas de diversos sectores, entidades colaboradoras, etc. 


Tanto los problemas o retos que se planteen como las actividades que se propongan deben pertenecer al 


entorno tecnológico cotidiano del alumnado, potenciando de esta forma su interés y motivación. Se dará 


prioridad a aquellas actividades que tengan un marcado carácter interdisciplinar. Así mismo, las que se 


realicen pueden complementarse organizando visitas, fundamentalmente a lugares del ámbito industrial, 


facilitando el conocimiento y aprecio del patrimonio cultural, tecnológico e industrial de nuestra comunidad 


por parte del alumnado. 


El desarrollo de este currículo y su puesta en práctica requiere hacer acopio de los recursos necesarios y 


adecuados y potenciar el trabajo en el aula-taller. 
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PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


La evaluación dentro del proceso educativo alcanza una importancia esencial al concebirse como un 


instrumento que permite: 


 


     - Conocer la realidad educativa de partida 


     - Conocer el grado de consecución de los objetivos planteados 


     - Analizar el papel jugado por cada uno de los elementos que intervienen en el proceso de enseñanza-
aprendizaje 


     - Facilitar las adaptaciones y modificaciones necesarias en el proceso educativo 


     - Obtener información orientativa para el alumnado sobre su aprendizaje 


 


Para ello la evaluación debe ser entendida como una investigación de los procesos de enseñanza-aprendizaje 


que se suceden en el aula, convirtiéndose en un recurso imprescindible para aproximarse a un conocimiento 


racional de cómo esas relaciones pueden hacer cambiar los objetivos del aprendizaje, y de cómo, por tanto, se 


debe modificar la programación para dar cabida a la riqueza de matices que se van descubriendo en el 


funcionamiento de las clases. Participan en ella todos los miembros de la comunidad educativa y se dirige a 


todos ellos. Así, la evaluación se diferencia de la calificación, supera la concepción meramente sancionadora y 


pasa a ser un factor dinamizador y constructor del proceso educativo, alcanzando así una de sus 


características propias: ser formativa. 


 


Por tanto, la evaluación no debe ser exclusivamente un instrumento al servicio de las notas, situarse 


exclusivamente al final del proceso educativo, concentrarse en la valoración del producto final ni tener siempre 


una finalidad sancionadora. Por el contrario, la evaluación debe formar parte integrante del proceso de 


enseñanza-aprendizaje, tener carácter formativo para el alumnado y el profesor, permitir conocer el grado de 


comprensión y detectar insuficiencias para replantear actividades, incluir aspectos importantes en el 


aprendizaje (método de trabajo, capacidad crítica, grado de destreza, nivel de comprensión, etc.), servir para 


verificar hasta qué punto el alumnado ha progresado en sus conocimientos y asimilado los nuevos contenidos, 


atender al desarrollo de la personalidad dirigiéndola hacia la madurez con actitud crítica y, finalmente, analizar 


la inserción progresiva del alumnado en su entorno cultural, geográfico, social y profesional. 


 


El proceso de evaluación en Tecnología, además de asumir las ideas recién expresadas, tiene una 


característica específica: la observación del proceso de trabajo es crucial, ya que tan importante va a ser 


observar el resultado final obtenido, como el aprendizaje psicomotor que el proceso de realización de 


actividades implica,  o como  las actitudes puestas de manifiesto en el trabajo cotidiano. 


 


De acuerdo con las ideas  anteriormente expresadas, los instrumentos de evaluación se basarán en: 


1) Observación del producto final, atendiendo específicamente a la calidad, acabado, creatividad, economía, 


documentación elaborada, etc. 


2) Observación directa del proceso de trabajo y de las actitudes manifestadas 


3) Pruebas escritas abiertas y de tipo test (útiles, aunque nunca como única fuente de información) 


4) Autoevaluación por parte del profesor y de los alumnos y alumnas 


5) Entrevistas individuales y con grupos de trabajo 


6) Exposición pública de trabajos 
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CRITERIOS CALIFICACIÓN 1ª EVALUACIÓN 


 


CONTENIDOS 


4º E.S.O. 


CRITERIOS EVALUACIÓN 


Y 


COMPETENCIAS CLAVE 


ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


ES. Estándar (Establecido en el Decreto) 
IN. Indicador (Establecido por el 


Departamento) 


P
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E
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L
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E
 


Bloque 1 


Tecnologías de la información 
y comunicación  


- Elementos y dispositivos de 
comunicación alámbrica e 
inalámbrica: telefonía móvil y 
comunicación vía satélite. 
Descripción y principios 
técnicos.  


- Tipología de redes.  
- Conexiones a Internet.  
- Publicación e intercambio de 


información en medios 
digitales.  


- Conceptos básicos e 
introducción a los lenguajes 
de programación.  


- Programa fuente y programa 
ejecutable, compilación y 
ejecución de un programa.  


- Programas estructurados: 
constantes, variables, 
funciones, etc.  


- Uso de ordenadores y otros 
sistemas de intercambio de 
información.  


- Uso racional de servicios de 
Internet: control y protección 
de datos.  


1. Analizar los elementos y 
sistemas que configuran la 
comunicación alámbrica e 
inalámbrica. CMCT, CAA. 


5. Conocer las partes básicas del 
funcionamiento de las 
plataformas de objetos 
conectados a Internet, 
valorando su impacto social. 
CMCT, CD, CSC. 


1.1. Describe los elementos y sistemas 
fundamentales que se utilizan en la 
comunicación alámbrica e inalámbrica. 
(ES) 


1.2. Describe las formas de conexión en 
la comunicación entre dispositivos 
digitales. (ES) 


2.2. Conoce las medidas de seguridad 
aplicables a cada situación de riesgo. 
(ES)  


 


4   


2. Acceder a servicios de 
intercambio y publicación de 
información digital con 
criterios de seguridad y uso 
responsable. Conocer los 
principios básicos del 
funcionamiento de Internet. 
CMCT, CD, SIEP, CAA, 
CSC. 


3. Elaborar sencillos programas 
informáticos. CMCT, CD, 
CAA, SIEP. 


4. Utilizar equipos informáticos. 
CD, CAA. 


2.1. Localiza, intercambia y publica 
información a través de Internet 
empleando servicios de localización, 
comunicación intergrupal y gestores de 
transmisión de sonido, imagen y datos. 
(ES)  


3.1. Desarrolla un sencillo programa 
informático para resolver problemas 
utilizando un lenguaje de 
programación. (ES) 


4.1. Utiliza el ordenador como 
herramienta de adquisición e 
interpretación de datos, y como 
realimentación de otros procesos con 
los datos obtenidos. (ES) 


 2 


 


 


- Valora la importancia de trabajar como 
miembro de un equipo, con actitud de 
cooperación, tolerancia y solidaridad y 
el respeto a las normas de clase. (IN) 


  2 
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Bloque 3 


Electrónica  


- Electrónica analógica. 
Componentes básicos.  


- Simbología y análisis 
de circuitos 
elementales.  


- Montaje de circuitos 
sencillos.  


- Electrónica digital. 
Funciones y puertas 
lógicas.  


- Aplicación del álgebra 
de Boole a problemas 
tecnológicos básicos.  


- Uso de simuladores 
para analizar el 
comportamiento de los 
circuitos electrónicos.  


- Descripción y análisis 
de sistemas 
electrónicos por 
bloques: entrada, 
salida y proceso.  


- Circuitos integrados 
simples. 


1. Analizar y describir el funcionamiento 
y la aplicación de un circuito 
electrónico y sus componentes 
elementales. CMCT, CAA. 


4. Realizar operaciones lógicas 
empleando el álgebra de Boole en la 
resolución de problemas tecnológicos 
sencillos. CMCT, CD. 


5. Resolver mediante puertas lógicas 
problemas tecnológicos sencillos. 
CMCT, CAA, SIEP. 


6. Analizar sistemas automáticos, 
describir sus componentes. Explicar su 
funcionamiento, y conocer las 
aplicaciones más importantes de estos 
sistemas. CMCT, CAA, SIEP. 


1.1. Describe el funcionamiento de un 
circuito electrónico formado por 
componentes elementales. (ES) 


1.2. Explica las características y 
funciones de componentes básicos: 
resistor, condensador, diodo y 
transistor. (ES) 


4.1. Realiza operaciones lógicas 
empleando el álgebra de Boole. (ES) 


4.2. Relaciona planteamientos lógicos 
con procesos técnicos. (ES) 


5.1. Resuelve con puertas lógicas 
problemas sencillos. (ES)  


6.1. Analiza sistemas automáticos, 
describiendo sus componentes. (ES) 


4   


2. Emplear simuladores que faciliten el 
diseño y permitan la práctica con la 
simbología normalizada. CMCT, CD, 
CAA. 


3. Experimentar con el montaje de 
circuitos electrónicos analógicos y 
digitales elementales, describir su 
funcionamiento y aplicarlos en el 
proceso tecnológico. CMCT, CAA, 
SIEP. 


7. Montar circuitos sencillos. CMCT, 
CAA, SIEP. 


2.1. Emplea simuladores para el diseño 
y análisis de circuitos analógicos 
básicos, empleando simbología 
adecuada. (ES) 


3.1. Realiza el montaje de circuitos 
electrónicos básicos diseñados 
previamente. (ES) 


7.1. Monta circuitos sencillos. (ES) 


 4 


 


 


- Valora la importancia de trabajar 
como miembro de un equipo, con 
actitud de cooperación y solidaridad 
y  respeta las normas de clase. (IN) 


  2 
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CRITERIOS CALIFICACIÓN 2ª EVALUACIÓN 
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COMPETENCIAS CLAVE 


ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


ES. Estándar (Establecido en el Decreto) 
IN. Indicador (Establecido por el 


Departamento) 


P
R


U
E


B
A


 
E


S
C


R
IT


A
 / 


O
R


A
L


P
R


O
Y


E
C


T
O


 Y
 


A
C


T
IV


ID
A


D
E


S
 


N
O


R
M


A
S


 D
E


 
C


L
A


S
E


 


Bloque 2 


Instalaciones en 
viviendas  


- Instalaciones 
características: 
instalación eléctrica, 
agua sanitaria, 
saneamiento.  


- Otras instalaciones: 
calefacción, gas, aire 
acondicionado, 
domótica.  


- Normativa, 
simbología, análisis 
y montaje de 
instalaciones básicas.  


- Ahorro energético en 
una vivienda. 
Arquitectura 
bioclimática.  


1. Describir los elementos que componen 
las distintas instalaciones de una 
vivienda y las normas que regulan su 
diseño y utilización. CMCT, CCL. 


4. Evaluar la contribución de la 
arquitectura de la vivienda, sus 
instalaciones y de los hábitos de 
consumo al ahorro energético. CAA, 
CSC, CEC. 


1.1. Diferencia las instalaciones típicas 
en una vivienda. (ES) 


1.2. Interpreta y maneja simbología de 
instalaciones eléctricas, calefacción, 
suministro de agua y saneamiento, aire 
acondicionado y gas. (ES) 


4.1. Propone medidas de reducción del 
consumo energético de una vivienda. 
(ES) 


4   


2. Realizar diseños sencillos empleando 
la simbología adecuada. CMCT, CAA. 


3. Experimentar con el montaje de 
circuitos básicos y valorar las 
condiciones que contribuyen al ahorro 
energético. CMCT, SIEP, CAA, CSC. 


 


2.1. Diseña con ayuda de software 
instalaciones para una vivienda tipo 
con criterios de eficiencia energética. 
(ES) 


3.1. Realiza montajes sencillos y 
experimenta y analiza su 
funcionamiento. (ES) 


 4 


 


 


- Valora la importancia de trabajar como 
miembro de un equipo, con actitud de 
cooperación, tolerancia y solidaridad y 
el respeto a las normas de clase. (IN) 


  2 
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CONTENIDOS 
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CRITERIOS EVALUACIÓN Y 


COMPETENCIAS CLAVE 
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Bloque 4 


Control y robótica  


- Sistemas automáticos, 
componentes de 
dispositivos de control.  


- Sensores digitales y 
analógicos básicos. 
Actuadores.  


- Diseño y construcción de 
robots.  


- Grados de libertad. 
- El ordenador: elemento de 


programación y control.  
- Lenguajes básicos de 


programación. 
Características básicas de 
plataformas de hardware 
de control, ventajas del 
hardware libre sobre el 
privativo. 


- Aplicación de tarjetas 
controladoras o 
plataformas de hardware 
de control en la 
experimentación con 
prototipos diseñados.  


1. Analizar sistemas automáticos y 
robóticos, describir sus componentes y 
su funcionamiento. CMCT, CAA, CLL. 


5. Conocer el funcionamiento de una 
impresora 3D y diseñar e imprimir 
piezas necesarias en el desarrollo de un 
proyecto tecnológico. CMCT, CD, 
CAA, SIEP. 


6. Valorar la importancia que tiene para la 
difusión del conocimiento tecnológico la 
cultura libre y colaborativa. CEC 


1.1. Analiza el funcionamiento de 
automatismos en diferentes 
dispositivos técnicos habituales, 
diferenciando entre lazo abierto 
y cerrado. (ES) 


 


4   


2. Montar automatismos sencillos. Diseñar 
y construir el prototipo de un robot o 
sistema de control que resuelva un 
problema tecnológico, cumpliendo con 
unas condiciones iniciales. CMCT, 
SIEP, CAA, CSC. 


3. Desarrollar un programa para controlar 
un sistema automático o un robot y su 
funcionamiento de forma autónoma. 
CMCT, CD, SIEP. 


4. Manejar programas de diseño asistido 
por ordenador de productos y adquirir 
las habilidades y los conocimientos 
básicos para manejar el software que 
controla una impresora 3D. CMCT, CD, 
CAA, SIEP. 


2.1. Representa y monta 
automatismos sencillos. (ES) 


3.1. Desarrolla un programa para 
controlar un sistema automático 
o un robot que funcione de 
forma autónoma en función de 
la realimentación que recibe del 
entorno. (ES) 


 4 


 


 


- Valora la importancia de trabajar 
como miembro de un equipo, 
con actitud de cooperación, 
tolerancia y solidaridad y el 
respeto a las normas de clase. 
(IN) 


  2 
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CRITERIOS CALIFICACIÓN 3ª EVALUACIÓN 


 


CONTENIDOS 


4º E.S.O. 


CRITERIOS EVALUACIÓN Y 
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Bloque 5 


Neumática e 
hidráulica  


- Análisis de sistemas 
hidráulicos y 
neumáticos.  


- Componentes. 
Simbología.  


- Principios físicos de 
funcionamiento.  


- Montajes sencillos.  
- Uso de simuladores 


en el diseño de 
circuitos básicos. 
Aplicación en 
sistemas industriales. 


1. Conocer las principales aplicaciones 
de las tecnologías hidráulica y 
neumática. CMCT, CEC. 


2. Identificar y describir las 
características y funcionamiento de 
este tipo de sistemas. Principios de 
funcionamiento, componentes y 
utilización segura en el manejo de 
circuitos neumáticos e hidráulicos. 
CMCT, CAA, CSC, CCL. 


3. Conocer y manejar con soltura la 
simbología necesaria para representar 
circuitos. CMCT, CAA, CCL. 


1.1. Describe las principales aplicaciones 
de las tecnologías hidráulica y 
neumática. (ES) 


2.1. Identifica y describe las 
características y funcionamiento de 
este tipo de sistemas. (ES) 


3.1. Emplea la simbología y 
nomenclatura para representar 
circuitos cuya finalidad es la de 
resolver un problema tecnológico. (ES) 


 


4   


4. Experimentar con dispositivos 
neumáticos e hidráulicos y/o 
simuladores informáticos. CMCT, CD, 
CAA, SIEP. 


5. Diseñar sistemas capaces de resolver 
un problema cotidiano utilizando 
energía hidráulica o neumática. 
CMCT, CAA, SIEP. 


4.1. Realiza montajes de circuitos 
sencillos neumáticos e hidráulicos bien 
con componentes reales o mediante 
simulación. (ES) 


 4 


 


 


- Valora la importancia de trabajar como 
miembro de un equipo, con actitud de 
cooperación, tolerancia y solidaridad y 
el respeto a las normas de clase. (IN) 


  2 
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Bloque 6 


Tecnología y sociedad  


- Evolución tecnológica 
a lo largo de la 
historia.  


- Análisis de objetos 
técnicos y 
tecnológicos 
mediante el análisis 
de objetos.  


- Valorar la repercusión 
de la tecnología en el 
día a día.  


- Desarrollo sostenible 
y obsolescencia 
programada.  


1. Conocer la evolución tecnológica a lo 
largo de la historia. CMCT, CAA, 
CEC, CLL. 


3. Valorar la repercusión de la tecnología 
en el día a día. Adquirir hábitos que 
potencien el desarrollo sostenible. 
CSC, CEC. 


1.1. Identifica los cambios tecnológicos 
más importantes que se han producido 
a lo largo de la historia de la 
humanidad. (ES) 


3.1. Elabora juicios de valor frente al 
desarrollo tecnológico a partir del 
análisis de objetos, relacionado 
inventos y descubrimientos con el 
contexto en el que se desarrollan. (ES) 


3.2. Interpreta las modificaciones 
tecnológicas, económicas y sociales en 
cada periodo histórico ayudándote de 
documentación escrita y digital. (ES) 


4   


2. Analizar objetos técnicos y 
tecnológicos mediante el análisis de 
objetos. CMCT, CAA, CD, CLL. 


 


2.1. Analiza objetos técnicos y su 
relación con el entorno, interpretando 
su función histórica y la evolución 
tecnológica. (ES) 


 


 4 


 


 


- Valora la importancia de trabajar como 
miembro de un equipo, con actitud de 
cooperación, tolerancia y solidaridad y 
el respeto a las normas de clase. (IN) 


  2 


En las pruebas escritas y orales recae la generalidad de los criterios y estándares de la materia 
en el curso, y evaluable con un 40% de la nota final de la evaluación: 


 Las pruebas escritas tendrán un valor del 35 % y las orales del 5%. En el caso de no realizarse 
pruebas orales, las escritas tendrán un valor del 40%. 


En el contexto “NORMAS DE CLASE” recae la generalidad de los criterios y estándares de la 
materia en el curso, y evaluable con un 10% de la nota final de la evaluación.  


Al inicio de cada evaluación, el alumno o la alumna partirán en el contexto “NORMAS DE CLASE” 
con un 10. De esta nota se irán restando: 


 1 Punto por cada retraso o falta de asistencia no justificada. 


 1 Punto cada vez que no presente las actividades, trabajos… en la fecha establecida. 


 1 Punto si habla y/o pierde el tiempo. 


 1 Punto por asistir a clase con un atuendo que incumpla las normas del centro escolar o las 
normas de seguridad e higiene en el trabajo: Calzado, pelo recogido, …. El alumno o la alumna 
que incumpla este apartado se irá al final de la clase y si protesta o se dirige al profesor de una 
manera inadecuada conllevará un apercibimiento. 


 1 Punto por el uso de teléfonos móviles o cualquier otro aparato electrónico audiovisual que no 
sea necesario para el normal desarrollo de las clases. 


 3 Puntos por cada expulsión de clase. 


 2 Puntos por estropear el material, herramienta … Además, deberá de reponer y/o arreglar 
dichos desperfectos. 


 1 Punto si deja el material y/o herramientas fuera del lugar establecido por el profesor.  
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 1 Punto si ensucia su zona de trabajo y no recoge los restos que ha dejado. 


 1 Punto no recicla de forma correcta. 


 


En el contexto “PROYECTO Y ACTIVIDADES” recae la generalidad de los criterios y estándares 
de la materia en el curso, y evaluable con: 


Proyecto 20%    Actividades 10%    Láminas 10% Cuaderno 10% de la nota final de la 
evaluación.  


Cuando se finalice el proyecto, se evaluará en su conjunto. De esta nota se irán restando: 


 1 Punto cada vez que pierde el tiempo hablando. 


 1 Punto cada vez que no realiza las actividades. 


 1 Punto cada vez que no trae el material. 


 1 Punto cada vez que use las herramientas sin cumplir las pautas indicadas por el 
profesor. 


 1 Punto si habla en clase. 


 1 Punto por asistir a clase con un atuendo que incumpla las normas del centro escolar o 
las normas de seguridad e higiene en el trabajo: Calzado, pelo recogido, …. El alumno o la 
alumna que incumpla este apartado se irá al final de la clase y si protesta o se dirige al 
profesor de una manera inadecuada conllevará un apercibimiento. 


 2 Puntos por estropear el material, herramienta … 


 1 Punto si deja el material y/o herramientas fuera del lugar establecido por el profesor o la 
profesora. 


 1 Punto si ensucia su zona de trabajo y no recoge los restos que ha dejado. 


 1 Punto no recicla de forma correcta. 


 


En el cuaderno se tendrá en cuenta:  


La limpieza: sin tachones y sin usar el tipped 2 p 


Respeta los márgenes derecho e izquierdo: 2 p  


Organización de cada una de las secciones del cuaderno, incluidas las suportadas 1 p. 


Caligrafía 2 p. 


Completo 3 p 


No se evaluarán los cuadernos que se presente fuera de la fecha establecida o no cumplan 
las indicaciones del profesor. 


En las actividades se tendrá en cuenta: 


No se evaluarán las actividades presentadas fuera de la fecha establecida: vocabulario técnico, 
resúmenes, actividades de cada unidad … 
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En las láminas se tendrá en cuenta:  


Usar el tipped 2 negativos de la nota final de la lámina realizada. 


Realizar el dibujo a mano alzada 8 negativos. 


No cumple con las medidas establecidas 5 negativos. 


 


En relación a la calificación en cada una de las evaluaciones, se realizará lo siguiente: 


 El alumno tendrá que tener una nota igual o superior a un 5 en el contexto “NORMAS DE 
CLASE”  para poder realizar la media de cada evaluación.   


El alumno que tenga una nota inferior a un 5 en el contexto “NORMAS DE CLASE” obtendrá 
en el boletín de notas una calificación de un 3. Para poder recuperar la evaluación suspensa 
tendrá que superar los contextos “NORMAS DE CLASE” de las demás evaluaciones. 


 El alumno que suspenda el contexto “NORMAS DE CLASE”  antes de finalizar la tercera 
evaluación, deberá de presentar un trabajo específico para poder superar este contexto y no 
tener que ir a la convocatoria extraordinaria. 


 El alumno tendrá que tener una nota igual o superior a un 5 en el contexto “PROYECTO”  
para poder realizar la media de cada evaluación. 


En relación a la calificación académica final de la convocatoria ordinaria, se realizará lo 
siguiente: 


 El alumno tendrá que tener una nota igual o superior a un 3.5 en cada una de las evaluaciones 
para poder hacer la media final.  


 La evaluación ordinaria es media de cada una de las evaluaciones. En caso de salir negativa, 
es decir, con la calificación de insuficiente, tendrá que realizar la evaluación extraordinaria. 


 


En relación a la calificación académica final de la convocatoria extraordinaria, se realizará lo 
siguiente: 


 El alumno tendrá que presentar las tareas que el profesor le indicó en el informe de 
recuperación entregado junto al boletín de notas. 


 


 En caso de que la calificación de la prueba del examen de septiembre sea de aprobado, se 
hará la media de las convocatorias de junio y septiembre. Si esa media es superior a 5 puntos, 
se considerará dicha media como la nota oficial de la convocatoria extraordinaria. Si la media 
es inferior a 5 puntos, la nota oficial de la convocatoria extraordinaria será de 5 puntos 
(Suficiente). 
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MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


De acuerdo a los principios educativos y prescripciones normativas vigentes, comprensividad y diversidad 


no constituyen principios antagónicos sino complementarios. La educación, que se pretende integradora y 


no discriminatoria, debe asumir el compromiso de dar respuesta a la complejidad de intereses, problemas y 


necesidades que se dan en la realidad educativa. Esta perspectiva será fecunda en la medida en que 


contribuya a compensar desigualdades y hacer efectivo el principio de igualdad de oportunidades. 


La Atención a la Diversidad se articula en distintos niveles referidos tanto al propio centro como a los 


alumnos y alumnas considerados individualmente. Por tanto, se habla de adaptaciones curriculares a 


alumnos/as con especiales dificultades en una o varias áreas, y de Diversificaciones Curriculares para 


aquellos alumnos/os que precisen un cambio del currículo normal para poder finalizar la etapa y alcanzar, al 


menos, parte de los objetivos propuestos. En el caso que nos ocupa, debemos hablar de adaptaciones 


curriculares. 


 


Los proyectos a realizar serán los mismos para todo el alumnado presente en el aula, pero de manera 


general se podrían indicar como actividades adecuadas para quienes lo necesiten, las siguientes: 


- Realización de un número necesario de actividades encaminadas a la comprensión, asimilación y fijación 


de los contenidos explicados. 


- División de estos contenidos en otros más simples y encadenados que sean de más fácil comprensión. 


- Ejemplificar estos contenidos con objetos reales o conceptos familiares para el alumno. 


- Desglose en pasos más sencillos de las técnicas necesarias para el desarrollo de los contenidos 


procedimentales, de manera que se disminuya la dificultad de las mismas. 


- Realización de un mayor número de ejercicios encaminados a la adquisición y consolidación de estas 


destrezas. 


 


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  /  SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 
Aquellos alumnos y alumnas que hayan de recuperar la materia pendiente del curso anterior deberán 
realizar una serie de actividades que les serán propuestas por el profesorado del Departamento (teniendo 
cada una de ellas un tiempo máximo para ser realizadas y entregadas). En caso de que dichas actividades 
no sean realizadas de forma correcta y entregada dentro del plazo establecido, los alumnos y alumnas 
deberán realizar un examen de toda la materia en la fecha que será establecida dentro del calendario 
general de recuperaciones que elaborará el Centro. 
 
 
 


MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS 


En este curso contaremos con libro de texto con cargo al programa de gratuidad de libros de texto. También 


se facilitará a los alumnos y alumnas todo tipo de información a través de fotocopias, láminas,  esquemas, 


resúmenes, transparencias, vídeos, etc. como material complementario y de apoyo. 


 


En cuanto a la utilización de los recursos audiovisuales, indicar que contamos con un aparato de vídeo y 


DVD y se acaba de instalar un proyector con pantalla de ordenador y equipo informático que esperamos 
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usar a lo largo del presente curso. En todo caso, el objetivo es hacer introducciones a los temas, poner en 


contacto al alumnado con la realidad tecnológica y aclarar conceptos con la ayuda de las imágenes. 


 


Como material complementario, se dispone de una muy limitada biblioteca del Departamento que, no 


obstante, utilizaremos como apoyo a la asignatura, especialmente para consulta de los proyectos y 


realización de trabajos monográficos. Sin olvidar, además, el uso de la biblioteca del Centro. 


Como material de trabajo a la hora de elaborar los proyectos de construcción se cuenta con un número, al 


menos suficiente, de herramientas básicas tales como martillos, destornilladores, alicates, sierras y 


seguetas, etc. 


 


En relación a los temas de nuevas tecnologías de la información y la comunicación, hemos solicitado, al 


igual que en cursos anteriores, el uso de una de las aulas TIC durante una de las horas semanales de la 


asignatura. Pretendemos que también es este ámbito el desarrollo de la materia tenga el enfoque más 


práctico posible para cumplir los objetivos didácticos. 


 


En cuanto al tema de espacios, disponemos de un aula de teoría, con una superficie disponible muy escasa, 


en el que se encuentran los recursos audiovisuales antes especificados. También de un laboratorio 


organizado como taller con dos zonas diferenciadas, aunque unidas entre sí: de un lado las mesas para 


trabajo en grupo, y de otro, toda la zona para trabajar en las construcciones y montajes, con los armarios 


para las herramientas. Junto a estos dos espacios, el Departamento cuenta con un pequeño almacén de 


reducidas dimensiones, y con el inconveniente de no estar comunicado directamente con el aula-taller. 


 


 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 
El Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares (D.A.C.E) es el que, a partir de las 
propuestas de los diferentes Departamentos, coordina y fija finalmente cuales de las actividades planteadas 
serán realizadas.  
 
Actividades programadas por los departamentos de biología – geología, física-quimica y tecnología: Visita a la 
ciudad de las ciencias de Granada. 
 
 


ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA,  
LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL 


Para potenciar la lectura comprensiva, el tratamiento de la lectura y la escritura este Departamento seguirá la 


línea de trabajo empleada en cursos pasados, a través de una doble vertiente. 


 a) Por un lado, los alumnos/as realizarán los trabajos de búsqueda de información propuestos en los 


contenidos de las asignaturas que figuran en la página web del Departamento. La lectura comprensiva se 


trabaja a través del propio proceso de selección de la información, mientras que la escritura se trabaja a través 


de la trascripción a papel de esa información seleccionada. 


 b) Y, por otro lado, también realizaremos actividades periódicas de lectura de artículos científicos y 


tecnológicos, extraídos de diversas fuentes. El proceso de trabajo habitual tiene tres fases: 


1) Lectura individual y contestación a alguna cuestión planteada. 


2) Los alumnos y alumnas van leyendo en voz alta los diferentes párrafos de la lectura propuesta, que 


seguidamente son comentados y debatidos en gran grupo. 


3) Finalmente, se realiza de manera individual el resumen y respuesta de las últimas cuestiones propuestas. 
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En relación a la evaluación de esta actividad, se hará de forma similar a lo previsto para cualquier otra de las 


tareas cotidianas a realizar en clase, de acuerdo con los criterios e instrumentos reflejados en esta. 


 


 


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES 


 
En el momento de preparar la programación no hay trabajos monográficos, pero pueden organizarse 


conforme vaya avanzando el curso escolar. 


 


 


SEGUMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 


El seguimiento de la programación didáctica se realizará en las reuniones de Departamento, incluyendo un 


punto fijo en el orden del día para tratar este tema. 
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DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 
------------------------------------------------------------------ 


ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, 
LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL 


DEL 
CURSO 2019-20 


 


Para potenciar la lectura comprensiva, el tratamiento de la lectura y la escritura este departamento 


seguirá la  línea de trabajo empleada en cursos pasados, a través de una doble vertiente. 


 


a) Por un lado, los alumnos/as realizarán los trabajos de búsqueda de información propuestos en 


los contenidos de las asignaturas que figuran en la página web del Departamento. La lectura 


comprensiva se trabaja a través del propio proceso de selección de la información, mientras 


que la escritura se trabaja a través de la trascripción a papel de esa información seleccionada. 


 


b) Por otro lado, también realizaremos actividades periódicas de lectura de artículos científicos y 


tecnológicos, extraídos de diversas fuentes. El proceso de trabajo habitual tiene tres fases: 


 


1) Lectura individual y contestación a alguna cuestión planteada. 


2) Los alumnos y alumnas van leyendo en voz alta los diferentes párrafos de la lectura 


propuesta, que seguidamente son comentados y debatidos en gran grupo. 


3) Finalmente, se realiza de manera individual el resumen y respuesta de las últimas 


cuestiones propuestas. 


 


En relación a la evaluación de esta actividad, se hará de forma similar a lo previsto para cualquier  


otra de las tareas cotidianas a realizar en clase, de acuerdo con los criterios e instrumentos 


reflejados en esta. 
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DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 


 
------------------------------------------------------------------ 


 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES  


CURSO 2019 - 20 
 


 


El Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares (D.A.C.E) es el que, a partir de 


las propuestas de los diferentes Departamentos, coordina y fija finalmente cuales de las actividades 


planteadas serán realizadas.  


 


En el momento de redactar estas líneas hemos previsto realizar las siguientes actividades para 2º 3º 


y 4º ESO: 


 


2º ESO Visitar el Jardín Botánico de la Concepción y el museo de las ciencias Principia en Málaga. 


Esta actividad la organizan los departamentos de física-química, biología - geología y tecnología. 


 


3º ESO VI La Feria Andaluza de Tecnología, en las instalaciones de las Escuelas de Ingeniería 


Informática y de Telecomunicación de la Universidad de Málaga. 


Esta actividad la organizan los departamentos de física-química y tecnología  


 


4º ESO Visitar el museo de las ciencias de Granada. 


Esta actividad la organizan los departamentos de biología y geología, física-química y tecnología. 
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DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA 
------------------------------------------------------------------ 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  /  SEGUIMIENTO DE PENDIENTES  
DEL  


CURSO 2019-20 


 


Aquellos alumnos y alumnas que hayan de recuperar la materia pendiente del curso anterior 


deberán realizar una serie de actividades que les serán propuestas por el profesorado del 


Departamento (teniendo cada una de ellas un tiempo máximo para ser realizadas y entregadas).  


 


En caso de que dichas actividades no sean realizadas de forma correcta y entregada dentro del 


plazo establecido, los alumnos y alumnas deberán realizar un examen de toda la materia en la 


fecha que será establecida dentro del calendario general de recuperaciones que elaborará el 


Centro.  
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